
PRBCIOS DB stJSCRICION . . 
• -...a: trn mes, fO n: 

Prnmeiu: Tre1:1 meses, 30,-:-Seis 70,....
Un ,no, f3o, pagando én lá Adm'inilÍ~aeion 
-;:-U1\'liedo .-iont;ra el suscritor, 6 por eou: 
<m.eto· de corresponsal: Tres meses, 40.
Bms, 76. -Un año, 140. 

~ba 1 Puerto-,foo: Tres mes~s, óo.
&11s, 110,-Un año, 200. 
--rtlip!n•11 J Eatraajero: Seis meses 130 

Un ano, r&JO. • ' • 

.. Hemos dado en globo idea de eita opera
cioli; mas· cutnpliendo la palabta empetlada., 
vamos hoy á presentarla con toda la exacti
~ud po~ible . para que pueda apreciarse la 
carga que va á gravitar sobre·el -pais, del 
que forman parte integrante las provincias 
ultramarinas. 

Desde luego d~ben'lQs decir que. l~s opc,.. 
raciones <lo erédito en que se satisfacen los 
Interese~ y áe l:lev1J1Jhe ·e1 capílal-pot "venci
mie.otos sucesivos , s9n fas que llevan en si 
mayor gravámen, siquiera la cohstanle amor
tizacion seduzca á primera vista. Para evi
tar i:il gran interés que estas .operaCiooes en..: 
tra11an,_ es conveniente y casi necesario fijar 
la Cllnt1dad qµe a cuenta 'del capital 80 ha 
de de.volver a'nualmenfo, y d~terminar el'-in
terés que ha de dev011gar la suma que con:.. 
serve el Estado. De otra manera sucede que 
se vienen á pagar inler~ses por capital amor
Hiado, ó que el tanto por 'ciento del fotet1és 
de las úllim..is entre.gas de capitnl asciend~, 
a un tipo fabuloso; : 

Es precisamente lo que ocurre e11 el cas.> 
actual., en que el interés fluctua, enlre seis y 
251· por too, como mas abajo d·em.ostra'mos. 
, • Pero antqs de ocuparnos de fés' lnterel!es;· 

vamos á examinar la operacfon baj& el punto 
de .viaLa de la_s ¡eantidadet que- ha de percibir 
l .~_lUrégaf el Gobfürno. espatfot 'd.úfanié lodij 
~rti.empo que aquella ·abraza. • 
, ·m ctipital por 1\Je Si\ re.t11iia asciende rle 
30á 55 milloees de frn11cos, .ó-de dos tnillo
nes á 2.200.000 libras eslerliriás. Pf'escinda-· 
JP.OS de esl<\S, cuyo cambio es.mas d~sfavora
ble que-~! dmiqtJellos; y vayantos ttfarcaodo tos 
términos~ Já combta,ac~oh, part~ndo.de la, 
~~~~:di qu_e'.ies,111~~ tl'é •fiee_é'1.''SO~~e m~ mi
llqllés' de. fi'án~qs: .. El. contratista tiene que, 
~nlregar ·aJ··o~tnblo ··cbrfl4mle el '\llltor de' 
esos 55 millones eh ~Jadri'c(i 6aécl·ló eri Pa-: 
J!is, sioodo et'lloBcea de cargo clel- ('ioblerbo 
él' te:flfi-r1rltis'1é~ )'j((~ptfe \con ef"quebrab'to 
consiguiente'. Para la devolucion de capital é 
int~~~~ ~e·fijan ·tas plan~ ·' dé P:.rl!J' f tón
dr~:' ma$ parJtendo .siempre. de ia base de 
que sea la priunmr· donde. lftOg;t"tt tugar tos 
p~os, &ei-á precisí;l J nuiislr'o Tesóro acredi. 
tanm ellas la canLidad en francos, corri'endo 
éclrl 'tod·as las alter'6aH~as <lel'cambio. • 

Estas condiciones, nrarca·da-s en los artícu
lo, !/1:y 1.· d~t. t~al ¡ de'~it>,.·qué 'Qlorgi él 
~éitito/'ámi MÍÍóamealie onerJsu, tenien.:;l 

!i!\t~ra\in~t:t!!?':i~~,~t1i~~é~r.:~ ~ 
tranjero. Gobiernos tray ·lflle _han verificado 
~Mh~· nllh-~Rmi :11;il,a1r1w."' ·:tra~¡J. 11 

' •• 
':,/(¡"f,'J"[,,:t ,,:fif! 'l ' /1L~L e:,: ,'iu~." '. ~mo~,, 
pero._nan temoo bueo :coidaqo.:de marcar ·en:. 
lá 1 Féy ó ~eereto et'"Válot ~sptihtito .• dfta ufo•:.. 
n~dá, oom.o iUOede: ~. Portugái, cuyos inte-. 
re~é~ de d,eu~a '.Jiúbl\~a; :ti apreciarse- én· ~s
terliuas y dinéfos, saleo en· las @peraciones 
otieiáles benefttildó~ tos réis"'strbre' el corso 
corríente· de ias,plaias de LóÍidres y Lisbqa;. 

'Eli et· ~fr~~t~ -~ que _'nbé. ocupaüros . 
hay esta 0~1sio1J, pues queda sometido• el 
valor-· dé 'la móootla 'al e~mbío 'CQí:l'ieiile ., 
como . espresam.~n&e .. lo Jíce ei • ártic~Ío 2,;~ 
Neeesário es sin •tfflbá1'!1o ·'rti'afcar un ··t" :.s: 

, , , , • , . . , . , 
1 

.; 1 1 _ .• '? , . . .. . . 1 po 
11ue •sirva dé partida~ ,NuesLros cainbiÓ8 s~·-
bri! Pl\ris-;' ·á· ~·eho"dl~ vista;, qtib ~ehjet<~n' 
ser dé ciiico fra,u()ps: 2o óéati.m811 ~or, p.ellO, 
fuerte, que es lo que se llami Ta,pár, se füt.:. ' 
llan perJudicados muchos anos hace, habien
d9 de~efüfltld ·en !'«tgó'no· 1de :elfbs liúalfo 
francos 96 óéniimos, y mucho mas oo plazas 
de· provincias. 

No vemos que haya tendencias á mejorar, 
flejó~ d~ .~l,~o tetq~nid~ qü~ ue·scien~án; por
que (a ley del cambio es fatal, ineludible é 
inalterable en sus. condiciooes de alta 00000-. 
mia, dependiendo únicamente d~l aumento 
real y positivó ó' del descenso de la riqueza 
pública, en retaclon con el aumento ó <les~ 
censo de la • riqueza de las otras ilaciones. 
Nuestros gobiernos se han creído algunas 
veces con fuerzas bastantes para sobreponer
se á esas condiciones fataletttfü' ·,alor reta'." 
tivo de la moneda circulante, y hasta han al
terado su ,·alor inlrínseGo; pero 'tafes esfuer, 
zos á nada han cooducide. En vano seria que 
un decret() ó ley espallola marcase el valor 
del peso duro en círculacion en 25 ó 26 rea
les: no por eso seria admitido en el eslran
jero por mas cantidad que la fijada en el 
cambio. Este era, el dia en que se dió el real 
deªeto sobre el em¡néstilo Je Ultramar, de 
5, 17 francos pe&u fuerlti, y á él nos aleu
drcmos para loda la operaeion, porque si 
bien pue~e. in,ejorar,. lambien J\uede sernos 
mas desfavorable. J'rescintlimos, como va 
dicho de libras esterlind, en ctryo caso a,m 
Jeria 'mas perjudicial la operacion. 

Líquido que entregarán los contra
. tiatas en francos. . . . . . . 

: V Jlor de es:~ l.lUma puesta 6 entre
gada en Madrid al cambio de 5,17 

64.587.500 

.,, , , .. 
• ~n real~s vellon. . . . . . . 211.170.212 

. De maqera que el Gobforl)o es'patio'J ya á 
, reéibit ~n Mádrid 2f.1. 170.:!f.2 ts., quedsndo 
. 4 ·deber en Páris oli niilfoqes 'de (rl!,P~lhQUe 
, sailsfará en' treinta s~mestres ·á rllzori dé un 
to por too sobre la.'suina en francos: p9r cá.; 
plt-al é intereses, mi cada semestre. Es-te t5 
por 100 ~nual importa· 1.1só.Ot>O ff$.,. ó 
sea 5.575.000 cadá. semestre, aseélidfei,do 

. el lolal que, el Gobierno tui..: de devolver.. en 
' los 30 plazo~ de la opel'acion á t07:250.000 
• francos, eé¡'Üivalenles al camblo ci~adó á 

41Jt.:893.6HS l'S. . , 

• Er'decrelo DO determina la • cantidad que 
sobre el 6 y medio· por too que se 'ha de en• 
tregar á los contratistas cada semestre se <lÓs

, ti~e ··a 1 ·páM de, interMes. y la parte consagra-: 
• da á ta amórtizacion dr I capilal.. Pero el 6 y 
. medit'Y por 100 sobre los 55 millones de fran-
cos es cada semestre 5.57;:l,000 frs. La .par
te cónsagrada A la amorli:tacion Ira de ser ne

. cesariamenle la 30¡55ª parle ~ la suma to-
: lal. puesto que en 30 plazos se han de pagar 
. los 55 millones. Asl que de los 5.575.000 
: francos correspondcráli á la amortizacion 
'1.833.333, siendo; por tanto los inlereses 
• semestrales de 1. 7.41 .667 frs. • 

Así, pues, condensando todas estai1 cifras 
y siguiendo siemprü el· mismo cambio, resul-

• ta que el Gobierno espaMI ha de entregar 
durante 15 aMs las sig_uientes cantidades: 

Por am, rtizacion del 
capitalt . . . . 

Po;lnterhes.. . . 

En francos. 
-----

J.833.:m 
l.7U.f.6'7 _ _.;. ___ ...,. 

Tot~l en ~l sei:neatre. 8.575.000 

; Id~~e:e~:a!:e:ño~ -l¡~250.00\1 

'cantidad p~cibida 
por el Gobierno. . ~.587..500 

Dif~rencilencontra. - 5fa.aj~ 

En reales. 

7.092.197 
6,737.t,90 

13.829.787 

ít.U:i13.~16 

~ll.!70,212 

2J8.'t23,403 

Pues!~ <le manifiesto lil operacien .en su 
totalidad:, vamos ahora á girar el cálculo del 
interés auual que representa. Para ello es 
·necesario tener en cuenta que cada semestre 
se rebaja el capital en 7 .092.197 reales, y 
,que la parte restante que conserva el ,Tesoro 
español devenga siempre en el mismo la 
suma fija de 6. 737 .590. reales. llé ~qui, ¡,ar
tienao de estas bases, el resultado de la o~
tacion, por lo que se retie~e al lipo Jel iote
:l'és, durante los 30 semestl'es que abraza: 

Tanto pol' 100 
Capital existente a11ual que sobre 
que devenga in- el capital exis

Semestres. terés, deducida tentecorreeponde 
la 1tmortizacion. al interés del se

meslire. 
--~·- _....., ...... ,;._:...,_ ____ -------~ 

l.º 211.170.:!l! 6,38 
2.11 204.1'78.015 6,6'8 
• a'. ó 197 .08.'í.818 6,84 
,. • 189.993.621 ,;10 
I>.º 182.901.424 7,36 
!l.ó 175.809.227 7,60 
'7.º I68.7t7.o:id 7,86 
8.º 161.624.883 B,82 
9.0 154.632.636 8,'72 
to.º 147.440.439 9;10 
11.0 üo.~:242 9,60 
t~.0 133.256.045 10,12 
13.º 126:163.848 10,08 
14.º 119.'071.651 11,32 
15.º lfü!)'19.454 12,04: 
16.º lQ~.887.257 12,84 
17.º. 97.795.060 13,'.76 

· ,s. 0 • "oo.70-2. 863 u,:s2 
19. 0 • 8:3.610.666 16,10 
28~ • 76,518.469 17;60 

• 21.º 69.42(}:2'72 19;40 
22. 0 62.334.075 21,t2 
~-º 56.~l.878 . 24.40 
24.º 48.149.681 28,00 
25.º 41.051.484 32,88 
i~,i• M.9135.28'7 39,12 
,j/-¡~• 26.873.090' 59,20 
'IB.º 10.781).893 68;22 
29.0 12.688.600 100,20 
'30.º IS.596.499 251,00 

: Tipo il~ISht&rée ¡ior término 
~ed10 a.u@'1. . . . . . , _ ----------

. Siguiendo la sérfo dé ·-cottijftf~iia°tilóll~' é.' 
qúe dirttos principio in i nn~it►ó~ ~nténoreii • 
artículos' con 'soió et ,;propó,l~'de é~poner 
algunas atendibles sobr& la prdposicion. refe
renté. al, p~oyept() de ~llti~-.t~~~~~IJ!')íp

1
i~o, 

hoy reogrdaremo$ qqe la falta "áe comumca-
• ciooes con el es.trllnjero en·1qüe ht!hrós vivido 
'. hájo el régimeii aL~oiut'o; fa esclavítu'd dei' 

pensamiento; la __ postraeiot,f' letargo ·qrre 
at.lorlllecian las fácültarles morálés del pue~ • 
blo espanol, _ los vicios peéullamJ de nuestro 
ahfiiuo sís~etna adtnínistfhli~o;Jl :¡riiliéi.i~a-. 
mien lo de la propie~ad; la ruUaa, preoou~
ciones y la esLreuiii<ta pobrtia Úc. Jós' '.tab'fá
dores, fueron y son, enÍre otras cansas 
las que tienen ában\:loh1adó tn _niíeiilrO¡§ p~t~ 
ses rl cultivo de los' campos. Lá situaeion 
topográfica y geológiéá_ de;. Bsp~tíW, sif . t~r~· 

• rilorio fértil, variado, -suseeplrble8 sus :tier-1 
ras de beneficio y de méjb'Hí; ·ua é8rW8i~ja' 
los frutos y produééiii.ñes de diferentes cli
mas y latitudes, fpijltn'lo~l~ agricultura as
piMr.proveer ~ abandanciat ñu ,soUrat·-cen\<•· 
slí'mo. • s1ff6• Al'hígatd"·de 'llilr~at~í'·~~\¡,'.4Q~-
dá1dono11 aun Cdnsiderables sobrantes para 
cambiar con las produccitmés del estranj~ro, 

Es un becJio eyJdenciado pM ,~. e$perlen-. 
cia de otras naciones, que la tierra devuelve 
siempre con ti~ura al: cultiva.dor los aTaries 
que le ha cos\ado su beneficio , que la agri
cuUurá paga _con .crecipos réditos'~¡ cápital 
en ella empleado ; pero qu~ necesita este 
para su ~es¡lrrollo Y. .~ej9ramiento~itós Jfüe:. • 
nos métodos de labranza , ·el adaptar _ las • 
ti'erras á v:irlaq~S' cúllutá~ ,, .~I cambia, ~h 1 

calidad y. d·isposieion acomodándol81S para' 
st1r.ne~tt;iras, '~ l~s. que. no .s~ aqdmó~r~fsili: 
eí auxilio del arle y desembolso_ de, capit'.11,, 
la aplféacibn • de lotl<!S. ló~. JD~IUps .~prob~do~ . 
por la ciencia agr6noma harian que . nuestra 
agrjeultura a11nieofü,!le,sµs t~ndlbiJ~ntds ba~fu, 
el,punto de derramar la abúndaneia en nues
tras c~mpinas ilgfth.t~, Genv_ir~ieudo· nü~iitr'~. 
clase labradora en una de las mas felices y. 
ri~a~ dé fa \ier~~:~ ~~Y.~ ~~et~nlo ► :~11 eaeó-' 
cial al porvenir de la naeion; ti<>--púede ve .. • 
rificarse sin cortar, 40. ratz los malef y lratias 
que pesan sobre nuestra elase agrícola ¡ le:
nieodo, presente l¡ue. ·en isp~na , . , ~nlte mil 
arrendatarios, apenas. sé haUa~·án dos vertia- •. 
deros colonos: • pudfuhtlo_,~s~gbra(qií4'. en fa 
mayor pal'le de ias- provincias, esta clase no . 
se conoce, y qüe enabr,idór ~a~be d.e nie.: . 
dios para dar á tó'da su familia oeupacioil en 
las Iabores de la ~eteda~ ar~eñda~~,. vién~ 
oóse obligadó á q'ué abandonen: sus. hijÓs e'í : 
cultivo de los campos que d,,lfüq ~~bajar~ 
general irldwtria del país, para adquirir con • 
el trabajo su alitµento en suelo .estrafio; • 
La tierra no es ingrata_; pero biell pÚede • 
decirse que prod,uce para lo~~sj riien·os paf~ 
aquel que la fertiliza con sos sudores, y quien 
no puede ttabajada con la perfeccion indis
pensable para hacerla tan productiva como 
~s posib)e, pot· falla de capital y recürsos µe
éesarios para que su !..abajo sea reprodueli
to y hacer ~•(Jíi,4nslria en:.~_.yor ese~~a/ 
Esla misma falta motiva que no sean desí. 
inllnradoi ,-1 etttPSBfüfdi':f'fitltóf• ~rivbf :y=i 

PUNTOS DB SUSCBICION. 

.At oomeniar la-sesion.de ayer.,el ,St~:¡flát .. 
coa presentó una. eSf)Osieion:qoe;lt1:ilián1re-.: 
mi lido de· Cádiz,, tpidi en do la . etmse~il)w .te H 

los tribun~leg de coo1eroio1 y et diputado se--:_ 
flor Dorado,pr$~ntó otra, que pasó {ula,co•< 
miaion de ipe!Jt.iones,. pidiendo ·el pt.~orle!JOI:[ 
suminislros he.clloa·,,~ lasJropu. qu~ maqcló,1. 
el general Zabala.en,~n:ero,de:1800·oon -4lb+', 
jeto<de perseguir al, getief:61 .Prim¡ .:.··. ,¡.¡:,;;;1 ¡, 

Se ~ió cuenta durante el despacho,-ONUnaf\'í 
rio de una eoui,uiin~iQU:;!l}LGoblmno •pi
diendo .. un ;,crém~r:pa~a, es\a,bleQimiea,ide}1 
una ,escu8la. on Algoooonllls, ·fücltt:lá enmieh""b 
da del Sr. M0:yijnO ·qo\le:,pua\i~íllOS. en ,"4r.o,,i 
lug~ .. , .. , .. , .. ,·:,e:, ... ,.,1,,,..,,.,,; 

Se enlt;Q. d~apae1r :e.ll,, l~. Ar4~u1. diai ,qlle:: 
era el proyecto sobre arreglo de tribunales, 
cuya totalidad hnbia sidti'díscutida en las úl
timR1i sesi&iles,,f.l St\í (il!-, Bla9,a~oyó1,¡h en
mienda al 3'f.\loukd ;~;quof:CGfbó rtJtprdaíán!l 
nueitros leclotes; t~ia: por objeto' pódir:qaw 
el i.qgreMhe..n la:,-;carrera ju1~cial se :vieJiifiqst r 
frévias oposiciones, único s~tema¡,,.aai a:ü 
~neepto, para que la eleccion sea acertada. 
• Se eslendió-S. --g~ en esponer' algunas ar-



LA NACION - ~~~~~~!!'I~~~ª~~~~-""-~~-~--=~•~:-~!'!!'!-~~-~~~~·~ -
----··--- ----- -- - --· ·-·-- ------ _:___· ·_ ±W~E) · • • • •------~ n ~tro tiemno fueron Rctivos fun- El Uercurio de Suaviá dico que en un

11 
reun_ion 

d 
. . Ultra.mar das de_ lo~ que e, ue habigndc•se contado. e~ el ele~t~ral, cele brn<ia el 15_ de Marz~ ea Mctz1f1-

zones en pro e SU opinion, hablando algo Los viejos 111arineros de lancina poblacion multi- d·arse lo referente al empréstito par~ ª <le' c1tma.rws, a los _l út't·mos perteneci·eiitns a la 1 • • tro ,0 (''ego1·1os estrnuJerus de \\ u-. d . d'ªcurrn ra acere.. 1 • gen e nun1s '· º' • t b 
fle si mismo para contestar ,"l nasai·e de ('.".r- ma, dice un diario valencU1no, no rec11erdan haber esear1amos que la prensa . "" • •1 l número_ l_1e esto.i . 1111 d'eJ· 11,10 de ocupar por__ 'h .., Varubulcr que so pre.sen a a can-" ,, ·"" ·· •-~_en sério, y no como lo lia.ee nueSt ro co ega ,A l ¡ e1on ttJm erg, iur. ' ne·' 

,1• I visto ondear en el puerto del Grao una bander~ ~e -..i-,_,'ll'lN en sn nu· me~o· de 'oy. . d clas'l c1 v1 , ª na ue uedll. utilizar sus di dato al Parlnmeut.o a,luanero, • se. µronui 1•
10 

vantes, que utce que en as oposiciones el 
6 

,.~
1 

d 
1 

,ft •

1 
d l'ut., , u 1 b dtverl!a8 causas liasta 1q capmpod de Ver••ara •. , n te IÍ fovur cicl manten1rnwuto re os . I I entr aJer, enar"" a a en os m...,t1 es e un ber¡ian- Al !pe!'_ .en él qtJ.e _por iutereses 1n :11. e P~ • - . . s. á los que eu os ~ , 1° 1 ene r¡, 1cn1 en • _ 1 1) •• ,1 i1 .. e1,1 raudo 11¡ 

primer ugar se ( a al favor Y el srgunrlo al tío. La media luna y la estrslla "de{ pahellon ·tureo fnrse·€1'1"15 añ, se- 95 por 100 del cap1t~I iec1- serv1_c10 ' \, ner las arurns re:;pet:w< u es tratndo.i ci,uduttlu,; coa a ru;,1,, - 1 Z 11 

me
'1··1to, cosa f!UO /., nuest1·0 enLeo<lcr e11 Vt'-Z b · ¡ to de~"ubr1m1ento de cunvw1eron cn•.t.1Pº. ,· l "i•µ"ularot:1 escl11ustra- m1'smo tiem¡,o c¡ue seria eompro111e~,ir e ,o ve-

ü · ft,·tan á bordo de u11 uque d• cOm".rc1·0 que lle"Ó ll o, tomamo 0 ,i chanza ea ~ • • l I u111< o~ ,1 u~ V" t ,l1•l P
0

rla ' º •· "' ~ urr pregun d~1•ec 1º" ªi' 'l d 
1 

'bie!Jf:s c¡uc veni1L11 poseyen-· rein querer esteuder lri r.ompe nncrn ••. º -
de dar fuerza á su discurso le qu·

1
ta auturi- aver á n11estr~s aguas cou earBamento de triu_o, y aun- . L,. N,1cio:,;, pe~iórli.co, ,y 8~ noil oc ¡·~ ·¡ .' <l-. d ¡¡ nnvar u~ e os • darou mciito º<luar,ero, y añadió, term 1,i;n,io e11tr,i los ' "' .. tarle si ha' calcultufo lo quo por ª 9ui erns . 11 ,1°0 . '{¡0 ~ militares estr1uijllroil que nosroayaau otraº " d 1, 

dad, Pue
Qlo que nada ten·,a ·'e p~ .. rsooal el que sea poco satisfactorio que un déficit en los artlcu - cas!i hau P""'ado ~us red•ctol'll~, y ,ua_ ntos _cap1- , c1· <>uerras cou ., 11,,¡an8os de la Asamblea, que, coHsl ~ra ~ su u " ª" ~ ~ 011 nue~tras _1..-er§»S __ ..,._ · · ! • 

8
•• •1• b··1·en f·un- " ¡ tr ·a 1nde¡i~nde11c1a de 

los de primera eec_ eeidad en la alimentacion b_ava sido tilles, v_alor ele las que o_cutan, y dd que no ~011 ru ortancia tarcii priocipa en 'oneerv, ' ' tema que se discutia. d , • - -~r · on loº talas al atenciones de meuor I P • • ' Asu hermoso y AUCriao \Vutemberg·. » 
la causa el viaje del buque otomano, siempre nos propioh.r1oe, han aat1mllC O ya e " • dada:i ,m di5posic10nes legislabtivas.en favor de. • ... 

No prestó, por cierto, el Congreso gran f r ·ca d t qu1leres ~ • • ¡ todoe eetoe ha cree ~ 1c1 mos e que nUil ro puerto sea cooocido de lu • t , d' Ascrnn< en sto •e 1868 69, El rey de Prusia se_ propone _abrir personal-
atencion al dist:urso del autor <le la eomien- marinas e&tran¡'éras, y que el comercio valeucian,J en- Poco á peco, amado colegll. 'En cuan°ª is· 54.514 individuo!i en el presupue t 

1

ct' 13v.196 1 ¡ t 
1 t mos haciendo ,,,

1 16_3",i3.0',l7 l!scudos _con un aum_ on ° 6 
;:i m1:nte la ¡irúxima ses1011 de H.e1c 1s ag • 

d t á d 1 . .d I d lar table relacio11e• con pa1·s= apart•dos de sus onett1c1·0- currir en eério, ya ve quo o es a ' . , t a, pues om n onos a curws1 a1 e con • ''" " , t ¡ 1,, res ccto al año econom1co ?orrier, e. • i nes 
desde nuestra tribuna los diputados que le nes. Hasta la llegada del bergantin turco, la marina En cuanto á lo demás, contes aremos con e iu • Óbj('to .,sta secciu11 <le <l1vcr::ias aprec1ac u 

griega era la que trasportaba los cereale:s directamente roo símil que nos presenta. ¿Sigue pagandº v~e~~ ra;on de su irn porta nria Y conSt ª 11 te numen· 
escuchaban' vimos que rn algunos momeo- de los países productore11 de Orie11te á nuestra ,,laza, rucracd los alquileres de las casas que v1v10 f°\a. comision ha prestado á c~Ja toda sil ªt tfln• 

t b d 2
/l I h b' d t • t t· 1 p t c s uesa roer ?• na,ia tioue 11ue oponer a su 11npor e en 

08 no pasa ao e ¡, os que a 1ª en r0 ~iendo visita,fo nue~tro 1,uert, por algu110s bu,ues en° ro tempo'/ ¿No. ues en on e v - e1ou Y " • • unas con 

d 1 
· ~ cecl es quien ha hecho el descubrimiento. t to que rijan las <iispos,cwuei:< que,. 

e salon. griego~. . an ·cter de meramente ad1ninistrativas, otras 
Le contestó el Sr. Coronado en una breve Al decir nosotros q •e2 Poªgoªoor;OaOm)os e,lil q ,un~: ~~ <\~'.~s1ativ ,1:1, sirven de reglabá la declarac:i°: 

11.ñ•Js el 95 por 100 de l0s' O . • , t ro1 oues . "'s <lerech%: creo, sia ern !lrgo, qu~ su • 
peroracion, y la enmienda fué rechazada por Anoche sale H.amoncito Nucedal en La Cons• reales, ya sahínmos que eso no era mn.s que el 6 tª "i1ºacon1:1eja aualizar las divt1r!lall partidas de 
la Cámara, y aprobado rl artículo 1 .° tancia á la defonsa d6 su padre, procurando va- y pico anual; pero atendiendo á que la m11.yor 

6
[. tl ,rvicio á 1111 ck que til Cou¡;reso pueda me-

• · pulear al distinll'uido publicista D. l?6rmin Ca- b "' t ~
5 

'· 
8
t\iuar ~us alteracioucs Y acmento~, apa,rti: 

Leido el 2. y otra enmienda del Sr. Mar- 0 part<l de clilos 200 millones i an " es ar poco J0
1r es to que merecen derechos adq mr1doa a la 

baliero, con ocasion del discurso que ha leido en t· • l ar que se de e reape • tinez Güertero, se levantó este á apoyarla, iempo en nuestro poder, 1 que a P - b a Je las dispos1cioJJe~ por que se rigeu. 
su recepcion en la Academia de citJncias morales d6volvian, 116 s1:gui11,D pagando los intereses del sogiO:sta esta seccion de d1foren~es partidas_, flUO 

pidiendo no la supresion, sino el aumento ~e y políticRS. capital íntogro, eJ10 05 por 100 nos pa.i·ecia. y pa- demos clusiflcar por su caracter eapecial en 
los tribunales de comerci0, estableciéndose Nada mas natural que un híjo salgll á la de-' rece exorbitante. [fterables unas en aumeuto, J alterables otras 

en todos aque.llos puehlos en q I fonsa de un padre desairado, como lo ha eido O •• l - ? en dismmucion. • t • u ue por a es- ¿ ornprendeis ahora, queru,o co ega. Son las últimas las pous1ones rem~nera or~as 
tension de SU tráfico, giro é industria fabril D. Cándido con la recepcion del Sr. Caballero en Lea ahora lo que hoJ decimos, recuerde lo que coneediclas por .as C<irtes por scrv1e1011 e15pecia-

l11 Academia, que ha dado lu!l'ar, entre otrM1 co - h d. h , • ¡· ¡ a 1 la •e' e1,1clau1,trudos los halie-se crean convenientes. El Sr. Manresa le con- ., ayor em~s ic o, Y vera s1 ana izamos a oper • lis, lits de (!íj i:tigu i ~ • , sas, á que deje de pertenecer á ella.; pero debe ciou en sério. res ,le ltts legione1:1 estrn::J<i_ras que tomaro1: llar-
testó en un ligero discurso. desengañarse Ramoncito de que se sub,, rlcm:i.. te en nue.itrns g11erras, a,n como lo~ c~nvcllldoa 

Nosotros .va hemos dicho lo baslanle rela- siado á las harbas, y es poco sugeto para juzg11r Otro periódico moiic;;;;;;,-¡~-,:·spmia, diluyendo de Vtrgara Y los grav:imcncs vitalicios que afectan á bieues aecuest_rados. 
tivamente á eslr, punto cuando se discutió en á D. Fermin Caballero. en cerca do cuatro columnas un mar de p~labras La índole d!l esttt1:1 o~hg:ac1011es _es d~ tal na.tu-

l S <l t 
No basta par/\ aprtlciar á l1>s he mbre11 sérios y alguua que otra idea de las ya repetidas, por I ciue su nnport_ auc111 va rcouc1endoso con 

e ena o, y no creemos por anto oportuno J de la1,1 relevantes circun>1tancias oue adornan IR prensa míuisterial J que Sil repiten sin dude. rª ;:~ne de sus poaee,iores, SW r¡oe pued,ll,IJOr 
emitir hoy de nuevo nueS tro juicio sobre él. al Sr. Ca baile ro, li11bcr pido cuatro simpleza.e por decir algo, se ocupa tambion del empréstito. 1~ ta· to ac,e~er; Y. iial_ se espllea qur.i ~teo

d
o 

Tambien habló en contra del art. 2 .• el 61 • 16 181 el número µ.e 111cl
1 
vida os 4. ue en 

1852 
te • neo-cat icas y repetirlas de cualquier modo. A pesar de su :tlltlcncia se conoco que procura • derecho á s1,1 disfrute eu caat1dad de e.8CU· 

Sr. Jimenez. huir el buÍto á lo esencial de la cuestion, á lus d~~n2.2?á.21}2, de aquollos_ 0.B26 e~clauatrados; 
Hoy se votará definitivamente el proyecto Con verdadero pesar h,imos leido en El Noticie• beneficios de la casa Bichoffshei~ Goldschmidt y en el año econóJilico c9rriente ase1e

nd
e á solos 

ál I 
Compañía. A.sí os que la única euenta que aJ·usta 10 28!l individuos, do ellos 6.717 escl_auSt rados 

segun nuestros c cu os. ro lo siguiente: e,,~ 1.4,l6.890 e,icud~s por ha?~rCB. eu totalt Jad, 

SENADO. 

Leida y aprobad;1 el acta de la sesion an
rior, juraron • y tomaron asiento los señores 
marqueses de Cela y de Villamejor. Inme
diat_átµenle despues se procedió al nombra
miento de un senador en reemplazo del se
flor Castro y Rojo para la comision que en-· 
üende en el proyecto de oficios enajenados 
de fa Corom , resultando el Sr. Sevilla ele

gido para dicho cargo. 
• Entrándose en la discusion del proyecto de 

ley sobre instruccion primaria, el Sr. Olivan 
usó de la palabra espresando que en su con
cepto no hay necesidad de una ley nueva, 
puest& que la de 1857 Hena el objeto de la 

f1Ue se discute. Que la junta inspectora que 
por esta misma ley va á crearse es innecesa
ria, porque en el Consejo de Instruccion pú
blica existe una seccion encargada de las 
funciones que á aquella se encomiendan. 

El orador reconoció la conveniencia de pro
pagar en la juventud las ideas religiosas, y 
al propio tiempo dijo que, .Q~~ervándose hoy 
una reaccion fav0rable en esta materia, de
bía protejerse, pero sin incurrir en exagera

ciQnes. 
.A.oonsejó el establecimiento de concursos 

púq¡icos para la adopcion de obras de testo, 
asegurandQ que su indicacion se amolda per 
fectamente á la ley que se discute, sin necesi
dad de reformas ulteriores. 

El Sr. Olivan se estrañó de la supresiPn de 
las escuelas normales, que dijo aceptaba en 
principio, creyendo que si adolecian de algu
nos defectos, estos el'an de fácil correccion; y 
por último, despues de combatir asimismo la 
supresion de los inspectores que hay en pro
vincias, por considerar que los inspcclores 
generales no podrán desempeñar este cargo 
C()n el detenimiento que requiere, se declaró 
contrario á las economías introducirlas por el 
proyecto que se discute, y terminó haciendo 
grandes elogios de la clase de profesores de 
instruccion primaria en general. 

. Segun habrán podido observar ya Rues. 
tros leclores por el dictámen de la comision 
de presupueslús que venimos insertando, 
hay en el de gastos una diferencia de mas 
en 25.214.740 rs. del que despues q\Je ocu
pa el ministerio el Sr. Ocafla ha presentado 
la comision, sobre el que presentó el señor 
Barzanallana. 

Se dijo, sin embargo, y tendremos que 
C9nvenir en que la especie carecia de funda
mento, que el Sr. Sanchez Ocafia pertenecía 
á la fraccion del partido mo<leratlo que capi
tanea en el Congreso el Sr. Moyano bajo la 
bandera de economías y nivelacion real de 
los presupuestos que se proclama en el voto 
particular de dicho diputado , leido aver en 
el Congreso y que verán en otro lugar· nues
tros lectores. 

La comision calcula el déficit de los gastos 
en nada menos que 75.262.910 rs. Apesar 
de lo considerable de la cifra, creemos que 
la comision, que no ha tenido en cuenta mu
chas otras cosas, entre ellas la baja de las 
rentas eventuales, se queda demasiado corla. 

A última hora retiramos dos de los ar
tículos que tentamos preparado¡ para el 
númern de hoy, con el objeto de dar cabida 
á los muchos originales de actualidad que 

iDseriamos en éJ. 

«Ha sido separado de su cargo el catedrático es la del pago ma~ca<lo ~n el real decreto por iu- ósea uus dism1nuc10n de 828 ·102 eacu?~s por 
de la Facultad de filosofía y letras D . .Fernando terés y amortizaeion, segun el cual sale en los haberes J 5.808 individuos menos á perc~l>ir. 
de Castro, y suspenso el del Doctorado de dere- quince años' el empréstito á 95-75 por 100 con co- La mttyor redu, ciou de oatas obhgaciones e~ 
cho D. Jo$é Giner de los Rios mientr11.s H•! le mision y todo. el año inmediato de l&iti-69 se espllca. con los 111-
instruyc espedi~.ute, á consecnencia de la e,~po • ~Eatoe• 1 q11. "U ta., la H ,.1 nd 1 guiente8 guarismos: . d 
sicion que dirigió al Senado protestasdo contra ~ "' º 0 e" 88 " ª" e ª ª opera- 8_81io individuos en totalidad en 1868 en vez e 
la separacion de los catedráticos Sres. Sanz del con>, dice despuea muy oronda y aatisfücl111 la 10 289 ea 1867, y de ellos 
Rio y Salmaron.> se¡¡udaEspaña, tÚlM eschustrados en lf/68 en vez de 

Las elecciones verifl.cadas en Portugal han 
siclo enteramente favorables á la polítir,a del go -
bierno. 

Asegúral!e que han ocurrido desól'denes en 
V1ll11nova, Oporto y Sesa. 

El Diaril Español, que está consagrando esce-
1entea y luminosos artículos al exámen del pre
impuesto ·de. Ultramar, dice anoche en uno <le 
ellos lo que sigue: 

cClaro eliltá que cuando el Sr. Mufori he. con -
tratado desde I uego el préstamo con los eureve -
sados señores de P~rís, habrá sido por que, re
corrid!',S todas las plazas de Europa y Amórica, 
oidss las proposicio!les de todos los capihli:ita:, 
hebreos y cristianos que á esta clase de negocios 
se dedican, nadie habrá ofracido mas ventajas 
11.l Gobierno que esos banqueros, d:ficuito:ios 
paran uestra lengua, pero que no lo sou, al pa
r~cer, para ,a~eptar y realizar nuestras opera -
ciones de cred1to. 

Y grandisimas deben de l'!er las ventajas que 
sobre los demás concurrentes al empréstito, si 
los hubo, ofrecieron desde el pr:ncipio los seño
res Blschoffsheim y Goldschmidt, cuando el se• 
ñor miníatro <18 Ultromar ha proscinrli<lo du la 
subasta pública, tan recomend11d11 para todos 
log servicios del Estado, preceptuada 'J)!lra los 
de la clase del que nos ocupa, y practicada bas
ta lioy en cuantas contratacione¡¡ de préstamos 
se han verica.do en España.» 

Tambien demuestra nuestro apr11ci11.ble coleg.a 
que, segun los términos de la Constitucion, no 
lia podido verificaTse el empréstito por medio de 
real decreto, siendo necesaria une.· 1ey hecha en 
Córte1J. 

La enmienda á los presupuoatos del Sr. 'Moya. 
no leida aye:- te.rile en el Congreso dice así: 

«A fiu de evitar que se aumeut<ln los males 
económicos y demasiado graves que ha produci
do el funesto sistema seglliclo he.~ta aqm, <'le que 
los ga.11tos escedan en cantidad uotable á los m
gresos, se limita por e¡¡ta vez la disc usion de J. Ji! 
pres~puesto~ generales. del Estndo, al de iogre
so.i; 1mpon1endose al Gobierno la vbligarwn de 
red~cir tod: s los gastos cor_rientP-:s á la ,cifra quo 
arroJen lo; rngresos ord1nar10s, y ,fecamctcr ner
manente, prorogáudose la autorizacion cuur,edi
d11. por el art. 2.! dfl la ley de 29 de junio de 1867 
para qne re~lice las economías que al efecto fue..'. 
sen necesarias en todos los ,ervicios públkos 
aunque sean de los establecidos por leyes e::1pi-' 
cia1es; habiendo de dar cuenta á l11s Córtes den
tro del primer mes de la próxima legislatura 
del resultado de esta obligRcion que se le impo
ne, y d6l us? que haya hecho de la facult,d que 
para c11mp liria. ile le concede; y debiendo asimis• 
mo prelientar á las Córte11 en la actual legisla tu• 
ra ~ll8 m~didas q~e c_onsidere J:J?-11.S acertlldas p11ra 
lq, 1.umedrnta est1nc1,on del deficit dn todos los 
pre11upuesto11 anteriores, incluso el del ejercicio 
corriente, -Palacio del Congreso, 21 de Marzo 
de 1868.-Claudio Moyano.-Andrés Blas.-Do
mingo Jesm, Blanco.-Braulio Rodríguez.
Marqués de üaballero -Luis l\fa.rtinez Güerte
ro.-D. Carsm~s.-Jostí de ¡{eina.» 

La del Sr. Nocedal y 102 ''!lo-católicos de su 
fraccion c11tá redactada eu los siguientes iuten~ 
cionados términos: 

cRI Gobierno de S. M. cobrará é invertirá las 
contibucioue!!, impuestos y rentas públicai¡, en 
el año económico de 1.0 de Julio de 1868 á au de 
Junio de 181.'0, con arreglo al proyecto de ley pre
ae~tado al Congreso, y co¡1 sujecion á las dos si 
gmentes bases: 

1.• Los gastos no podrán, de ningun modo, 
esceder á los gastos efectivos. 

2,i ~l Gobierno hará las reformas que sean 
necesaria.e en todos los servicios públicos en que 
pueden legislar las Ci5rte¡¡ con el Rey, p~ra que 
los gastos presupuestos se disminuyan, por lo 
menos, en la cantidad de 29.600.000 escudos. 

¡>alacio del Congreso 22 de Marzo de 1868.,
(Si~ue.u las firmas.) 

Leemos en un periódico ministerjal: 
~Nos consta que el señor ministro de Ultra

mar ha advertido al señor gobernador de la pro -
vin,cia lo convenionte para que no se ponga la 
mas leve dificultad á la franca y abierta discu
sion de las baaea autorizadas para la contrata
cioo de un empréstito destinado á satisfacer 
obligaciones en descubierto de las provincias de 
Ultramar., 

Oomo vorán nuestros lectore¡¡, ya ayer nos he
mo¡ aprovechado dtil permiso, y hoy seguimos 
haciéndolo con mayor amplitud. 

Pero el mismo periódico ejíade los siguientes 
párrafos, á que vamos á contestar eu dos pala
bras: 

¡Ya (}110 •iI!. !)bllto.4lJllo alj'iwo pu~~ dilqci-_ 

¿De veras? ¿Conque ese y no mas aer4 por tan- 6 717 en 18ó7; Y 
to el beneficio del¡,. casa Bischoffsheim Goldsch 1 .370.ü72 es6~dos carga pa_ra e~ Eatado en ~868, en lugar de I 446.890 en 18•,7, o sen una d1sm1-
mitd y Compañía? nucio~ por este eoncepto de 76.21~ escudos por 

Cierto es que la Hacienda no desembolsará en haberes y 1.429 individuos roenosu. perc1b1r. 
efectivo m¡¡s que 190 y pico de millone& por lnte- No sucede lo ml;;mo con los liubores que ,lcno
reses; p~ro los rédito·s dd dinero de que ;¡e va minnmo, alterables e_n aumento, los cuales se 

presuponou par11 el ano mroedrnto de Us68 5g en 
reintegrando anualmente 111· ca~a estranjera, a.os·i 38."> escudos en favor de 45.6?4, individuos. 
¿quén loa cobra'/ ¿quién los pierde? Este es el A fin de t•BtRblec:er lll cumpo rac10n ~e las dos 
caballo de liatalla. ¿Por qué uo utilizamos nos- épocas á que nos ¡hcmos referido anter10rmcnte, 
otro11 ese capital cuyo iqteréa pagamos mientras presentamos el siguiente caadro que demuestra 

las alteraciones que hall sufndo las. cls~e11 que 
la casa estranjera. dispon~ de él v lo emplea en se compreuden en esta ultima denomrnac1on: 
otra~ operacion,?. 

¡.;¡ Croriúta. d,1 Nuewa-York contiene telé
gramas de la Habana del .¡ de Marzo. El tiem
po estaba lluvioso. De Puerto-Rico se sabia 
h¡¡ber lleg~do de Espllñll la dotacion de algunos 
de nuestros buques de guerra. Se iba á declarsr 
puerto libre la capit11l, donde Labian cesado por 
fortun:L los temblores ,:e tierra, En Cár,lenas 
cinco asiáticos habían cometido un húrroroso 
asesinato. 

Segun noticias de Méjico s • hao enviado tro
pas de San Luis de Potosí á GuadalajRra para 
o.yudar al general Corona á sofocar las guerras 
civiles de los Estados de Jalisco y Sin aloa. 

Parece que al gobierno ofrece al genernl Orte
ga IR tibertad· y la vice-presidencia de la re
pública. 

L11s noticias de Santo Domingo eran de media
dos de Febrero. 

E~ general_ Daez liO había llegado aun; pero se 
hab1a anunciado que era enteramente opuesto á 
la enajenaclon de Sanam,i. Su deseo es hacerla 
uu puerto n~utral baJo la proteccion de las gran
des potencias marítimas. 

DlCl'ÁMEN 
de la comüion de presupuestos, relativo al d<J gasto, 

generales del Estado para el año ccoriomico de 
1868 a 1860. 

(C<lOlillU8Ciou.) 
E! aumento que ha ten ido el servicio de 1011 in

teroses de 111 deuda cousolldada, co1J1:,ccutmciu en 
su mayor part'l de la ley de 11 de Julio último, 
que lrn. d1ldo por resultado el poder s11.tisfacer 
un!1 ;,urna. ,le ubligacwue,; vencida~, proccdtrntes 
bl\JO diversas formns de los <.léflcit de años ante
riure11, ba. ¡iroduridu la reduccion do! s rviciu de 
la deuda flotante, y cou e!Jo Ju baja del iuterés, 
que e~ uuo de l~s mas grnndes ¡,rugresos á que 
el pa1s, en la. a1tuacion en que nas halluoos 
puede aspi1 ar. ' 

Tan cierto es que la marcha decreciente del 
tipo del iuterés es uuo de los mayores beneficios 
que ha de proporcionará lae naciones, que todos 
lns hombres de Esta,.10 lo ha11 con&iderado como 
.la base do sus operaciones financieras, y que al
gunos de los Dle.s distinguidos entre aquellos 
hayan llevado su convicc:ion profunda hasta el 
punto de hacer intervenir en elJa al Estado mis
mo por todos los medios de que podian disponer 
para. acelerar su movimionto. . 

De aquí e~ que la ~omiaion, fundada. en el des
c~1!ªº obtenu!,o d_el tip;i de_! interé1:1, y en la posi
b1hdad consiguiente de 1r reduciendo los· que 
dcven~a 111, deuda flotante, combinado esto eon 
operac1one1i de créditu lllas veutajosa¡¡ que li,.s 
que hasta el presente han podido realizarse 
desde el IJlOIUento que han ces~do los ahogos deÍ 
Teeoro, h~ya aceptado el guarismo de 5,800.000 
escu?os ftJados para este servicio en el año in
mediato de 1868-1869. 

Para eu el ca1:10 de qua llegue ti. publiear¡¡o ca. 
mo leJ el proyecto ya aprobado por el Congretm 
par~ contmu~r la coaversion de dAudas amorti
zab,es, c~uvieue considerar trasferido áloe ar
turnios L y 2.0 delcnpítulo l/. 0 , «Deuda consoli
dada,» ¡,J crédito de 216.800 escudo¡¡ del ca.rítu
lo ~ º, destuia.do á la aruortizacion de la 130 cou
so!Idada, á fin de poder atender á los intereses 
do _la que 1:10 emita por consecuencia de la ley ro
fer1d_a, y en tal concepto debe adicionarse en la 
s~ec1on tercera la disposiciou que allí se ha con
signado. . . 

La se,'.ci¡¡n cuarta de las obligaeioues genera
les del Estado c9mprende las cargn¡1 de justicia, 
qu'l lo eon per~otuas para el Tesoro en su· mayor 
parte( á SeJ:J?-eJanza de !ns pensiones de e¡¡ueos 
q!le a ectan a la propiedad particular, que nu se 
dice verdadoramente tal ni 11u renta sino d, _ 
pue10 de ded:u~ülas aquellas : la. ca<lucidad \i<l 
unas, la rev1s10n y el legítimo recouocimiento 
~e otras, prod_uce un aumento de 4.002 c1:;cudos 
o sea _un ,gravamen ';..1 Te;;oro ¡-or ra;on de estas 
atenc10 .. es de 1.51,2. 17G escudos, que lia venido 
á aumentaree con :10,047 roas, por consecuencia 
de nuevos c\,Hechos reconocidos con poste • • 
dlld ~ la · flüfl-

u. presP.ntac1on del prcsupueQto e t • 
d dd ,,.., .J. 7 ,. ncau.1-

a. 8 •~-'.. escudos , de los que se deducen 
S.OOO, de que antes no u11 teuia conocimiento 

Bajo la denumrnacion de clases pasivtts· se 
cornpreude~ en la_ stlccion quinta los haheres 
que le. u11c1011 <lestma eu su mayor part , l 
recompensa debida á los ancianos é imp e ·b-rª 
tad1u;¡ en la clase c\vil y militar de coi:-1 

1 1 

pres~n\iola sua aervioios· á ¡08 hu@rfauoa m~ar . ' • . . . ? . . . . 1 y: 111! 
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En este cnadro no figuran loa militares de 
reemp_lno y escedentea, que es la clase equiva
lente a los cesante!!! civiles 

Tal es el resultado que ~frece esta abruma
dora. carga para el fü¡tado: y la comision si bien 
r~conoce. el debe~ de la nacion para con ~us an
ciooes é impos1b1htados servidores , Y cnmpli
mieuto ~e obhg11c10nes ~?ntraidas con los que á 
l!lla de<l\C~ron su vida e ~ntehgeucia, teme que 
bra leg1t1¡na ruco~pensa llegue á hacer imposi-

. e, por su ere~1miento no interrumpido, la de
b1d11 sat1afaccwu de la.a demás atenciones d 1 pre,,upue!lto, sin destruir las fuentes de la ~ 
queza que á ellas di>. alimento. ri-

(Se eot1ti11uard) 

ESTRANJERO. 
DESPACHOS TELEGllAFICOS. 

(DE LA AGE!fCU. GALAlJD.) 

bl:ar:: ~~;~:~nciase la próxima 1alida de la 

B~rlin 22.-Ha llegado el c11■reswitch• 
Viena 22.-La noticia de habers 

ley del matrimonio civil ha caut:d!º~!:~a 
alegrí_a. La capital hizo grandes iluminacioneaª r•~11 13.-«lt: Constitutionnel» desmiente ¡~ 
nbo icaa del viaJe del emperador á Petera 

urgo. • 

1 
En algunas poblaciones de :{<'rancia cootilnúe. 

d~s conn.tos de di:,turbios. El Diario de /Jurdeon 
d !Ce qullalg?nos g-rupos han recorrido las calles 

e aque a ,c1uda<l, procurando renovar la 8 

a!n1~a.:u~~Ji~º:~v1~~ada~tié?n~iló ali~ta~?;~;~ 
duos fueron presos y uno de 11 se~e md1vi
condena.do á un mes' <l e os Juzgado y 
cinta roja -tada al ostrªe:~rdesetaº' P,Or llevar una 
. . . 11 basto11. 

En ln"'laterra se da gr11,ndc importanciA. á la. 
propo:,;icion que debe preseuta.r Mr. Gladstonc á, 
la Cámara llegán<lose hasta creer que de Bll re
sultado d;pende la existencia dol actual g11.bi· 
nete. , • ·t ¡ Véase cómo se espreaa. a ellte propo;;1 o e pe-
riódico El Star: . 

,,SI esta proposicion fuese_ adoptada, ?l goLrnr-
no no tendría otra alternativa que retirarse de 
la posicion que ocupa_ actualmente. El dt1bate 
sobre IrlRnda y ei discurso de Mr •. Gln~lstooe 
h11 n <lado una fuerte coe;;ion al p11rt1do liberal, 
mieutras que e¡.¡ cierto que un gran número de 
conserve.dures se han scpa,ra.d_o <1e D'hlraell como 
primer ministro. La probablltdad de que la mo
ciou propuesta sea adoptada, es en IJU c1mse
cuencia muv ~rande., 

Segun el imsmo periódico, la mocion de roi~t~r 
Gladstoue eouiliste en declarar que es neceser;a 
la supre¡;ion inmediata de lo.'l privilegios de la 
Iglesia de Irlanda. 

Ei gohieriw ¡wntiflc:o ha. emptza~o á pone_r en 
rjecucion la nueva co11vcr ciuu ofic10sa u:il1tar. 
La Italia de Nápl'l~s die,• que en estos drnR ha 
entrado en el territorio italittuu un dos~acamnn
to de soldado!._ ¡,~11Wkios en pr•rsecucwn ele la 
blinda de Ciprt&lll por el lado de Senüla. 

Lu noticias de Creta publicada.s por La Pa
trie son completamente p1tciflcas. Dc~pues del 
comtiate de Ghazi, en el cual fué derrotade. una 
partí la de inisursc"t •8 por el cuerpo de geml11:r
iue~ crü;tlauos, ningun otro eucui:utro ha t,rn1do 
lug11r La isla dtJ Creta continua ha tranquila. 

El feniano Mnckay l111 sido declarado culpable 
de nlta traicion, per, recomefldándole á la cle
mencia del tribunal. Aun no so ha pronunciado 
el fallo deftnitivo. 

Los diarios semi•oficialee de San Peter11burgo 
afirman que la guerra no es inminente en Euro. 
pa, y que la diplomacia rusa se esfuerza por 
afirmar la pez. No se confirina qua el príncipe 
Na.poleon vaJa á la córte do Rusia. Las últimas 
noticias l,, dan en Colonia visitando las magnífi
cas fá.bricas de armas de Prusia y debiendo vol
ver al 22 á Pa.ris. 

Parece que el gobierno austriaco consiente en 
que el ejército húng11.r:i se constituya bajo u¡¡ 
sistema nacional, ei;ta.ndo escluaivamentc com
puestc de naturales de aquel reino y bajo las ór
denes de un comandante general húngaro, eeta-

¡ blecido en Ofen. Además 11cepta la formacion de 
la milicia nacional húngara. La11 órdenes para 

• los grandes m~vimientos de concentraeion ele 
• tropas serán dadas por d rey. 

Anúnciase en París la reaparicion próxima del 
periódico La Asamblea Nacional, que fué suprimi
do por el golp11 de Estado de 1851. 

El foternatio11al, á quien dejamos la responsa
bi11datl e.le la Doticia, all uncia h11 berse firmado 
el lo_ del corriente nn convenio entre Francia. y 
Pru_s1!1, re.cúnocie,udo ,wcesaria la independencia. 
i;s¡nritual de la Sant11 Sede, y por consecuencia 
la cons~rv_acion de! po~er temporal eu sus ac
tuales limites territoriales. El gobierno it11liano 
parece_ l1aber sido mformado al punto de este 
~nnn~ • 

Segun un telé~rama de París, se ase11uraba e~ 
loa circulas pol!t1cos de aquel.a capital, que 
Roma ha amenuado al Auatria con una ruptu
ra de rela~1ones en el caao de que sea "llrobada 
en este pais la ley que establece el mttrimonio 
civil. . . 

Ya hemQs dicho 4'!18 ~l Senado de lol! ~stlldoa-· 
~nidos se h!' constituido en tribunal mayor d'e 
JU1lt1c1a, baJo la f?BSJ.qencia. de Mr. Ohaae y del 
Juez :t'lelson, del 'l ribunQ.1 Supremo, y en C'1la11tQ 
ol primero o~upó_ 19: silla presidencial manifestó 
que,_ en obediencia a lo diapue11to por el Senado, 
babia corup11.rec1do ante dicho cuerpo para to• 
mar parte en los procedimientos que ban • de se
gum,e contra el presidente de los Estados-Uni
dos, Y que .;e ho.l!al>a d1t1pucsto á prestar el Jnra• 
~ento de olic10, como e11 i,fecto lo hizo ante el 
Juez Nelaon en la siguiente forJll&l 
• .«~uro solemnemente que 1m todo lo relativo al 
JUICIO cte res1d~nc1a de A.ndrew Juhnson, presi
deute de \os Esta.dos- Unidos, haré justic1s im• 
parcial _cou arreglo á la Const.itucion y á lu le
ye,ll. ASI Dios roo asibta.» 
. Termina.do el acto se procedió ti tomar igud 
Juramento á todos los denuis aienadores· ero 
cuando llegó el turno de Mr ,uade .d , '¡ P 1 b u H . •. n , p1 10 a pa-
a ra .111r. endricks, de lndiaue., y en iórmln~ 

decorosos y mesurados man1fe¡¡tQ 4Ull ~r. Wad~ 
noles competente para formar parte del tribu-
na , vor ser el 11uce11or dl! Johnsou en la . 
denc1a. de la república. pres1-

Un telégra~a de Vien., , 
ra de señores ha desech11 a1;mnc1a qu~ ~a _CámR• 
pedia el aplazamiento de fº dª1 pro_pos1c10n que 
yecto de ley 1 - a scu&1on del pro. 
monio civil. para e establecimiento del i;natri-

Ei conde de Beust G' k . 
berales han sido ., u, ra Y loa senadores h-
mo por 'el bl vitoreados con gran entusiaa
lacio legi111i~i~o.º' que los espera be. fuere. del pa-

INTERIOR. 

t Pa¡ec¡8, segur. dice un reri,Hico de noticias que se J3'c1 ~c ararlo sscias todao las procedencias Je la Isla 
e Uua. 

Dice La Es~cran.sa: 
«D. Mauuel dll Sl•usa '! su e~posa anti.:u • 

dore6 de la real familia portuguesa desde ISt5 ~1-lervi-
rán tn lireve á Madrid. , ega-

Un1do~ con fo~ iezos de la oimpalia á . 
cerno ,le~venturadi;~ srnc,reH b tae cl1gnos 
li~l_l,·n en Espoña la recompr,i;~¡¡ :c;mus_ v¡,ros pr,rque 
VH·10s los li~ren 11creedore< L ue sus iarg,,., ser
ma1<118111 midad de s M. le··. ~- mrnca. desmentida 
co11flJLZa.> • • i 111 ~l•lra con Justic1~ eft1t 

Los goberll adores civile• hn 
las Dipulacienes provinciales' n empezado á convocar 
aprobaciou los upartimientos'd!l fia de somft~r á su 
c10n territorial para el año eco 6 cupo de la contr1liu-

-- n mico de t 868 á 18H9. 

LeemoH NI.La Esperan~a . . 
"~"$ llojas litogrdfioos ~,trºt~s ~11r1ód1oor: 

Ermque de fürhon Sil ha h . Uffl ~l~eu q¡¡e don 
en la login del Gran Oriente d eto. admitir fracrnason 
qu11 u11 pinior e~~f&Jlj11r~.p e ar1s, al propio tiempo 

-:-7. 



Dice El Espíritu Públi'co: 
!~ .l .. ~is. cu. aionde presu. pue,tos. ~ab. l¡¡rá ·.ª. n contra 

•l aj';:,lt11}ailo y le .replicar! el Sr. Cabezas.> 
¡J,t~e.vlicaráI Ese es,. ese es el •erbo pri>pfe; maa 

para replicar no se necesita gran cabeza. . 

El Boletin ofioia_l de Gr1rnada del, dlá lQ . de Marzo 
publica el un e~1eto, en que se cita al ,ausente 
de la villa de Gab1a • la Grande. de díéliá provincia 
Franeis~ Alcoba Carrillo, •eetno de la, ntil!ljta, á (fuie~ 
se ~''· procesando por ser_ uno de -.te1nr11e fig1traroo y 
se d1strngu1ero_n ~n eJ mot10. y. escesos que tuvierofl 
lugar en les días ~6 ~ ~ lle) mes próximo pasado. 

~•. tet.reao. dende detJe le,a11tarse en Barcelona el 
edificio at. btllaa. art~. é!!U:' unido A la grao vla del 
ensauebe y muy 1nmed1tto: al paseo de Gracia, mu 
acá del teatro de la Zarzu0la. • 

~I ptoyeeto, 'de~11fo A l~s Sres. Granell, Roberl y 
c;,uastavlno, merec16 la aproblcion en la enunciada 
Junta. 

Pqr de prqnto Sl' <l!)nstruirá lln grao salon de 250 
palmos/té largo poH5 de anébo J ,o de altura; ítem 
mas, otra11 ocbo salas adosadas i aquel, de elevacion 
25 ~lrq9s, por Gtros tanLos de largo y 20 de anchura. 
Q11ed¡a toda'da terreno para otro gran salon igual en 
dímellslooes al de qu& bemos hablado en prirper lu
gar, y á. cuya habilitac.ion • podría pro. céderse ma¡¡ tar
de, segan lo f ermitiesea lo;; f0ndos que se recauden. 
A_ Id lugo dé frontis del n,ll~vp ~dilicío :JaabriJ.1n ¡ar-
din de 71S palmos de fondo. . . . . . , 

De un; mo·Qlento 4 otro se prese11tárAn 'los planos a1 
Ayu~tamieoto para e-01Ísegúlt el, oportuno petuíi~ó 
de edificacion. Éi!· cuanto se obtenga este, 6'Pf!ezadn 
las.obras. • 

El Brigantiáo. ¾1!gA1_;a,.H ·núeatr~s manos,; tra-
yend~ de,nutr".e la sigui~ol.jl a.d,erteoc,a¡, . 

oD~ ~rden A~ la a.uto~uiad .. ha sido prohibida 111 cir
cula~ tlél luumero oorré!lpoadien~e al día de ayer,» 

,. ZtBtTit 

rerla de Hacienda. pública, procedente de imposiciones 
para la co9:9truce10n pe un presidio, con destino á ca
~lnos vecina~,·.! con la obllgacioo de reintegrar 
ilid. e~ suma la 111di01iíl.a corporacme, en cierto n(11nero 

. • a11oa, por medio de·· aumento á la consignacion 
111111 de presupuestos. 

Con el mayor guste ae.unciamos á nuestros lectores 
que el cólera, que tantos estragos estaba haciendo en 
Tánger y Tatuan, ha desaparéc1do por completo. 

Las persoo11 ~emerosas, que soñaban ya en los pe
ligros del contagio, pueden l'éBpirar libremente. 

$eguo refiere un colega, por el ulador aúm. 40 
fué detenido antea1er en la pre,encien del di11trito 
del Centro nn individuo, por eseándalo promo,id!i ~á 
la calle de la Luna y dar ,oce¡ auhver11ivas de «¡Mue
ra •J Gobi&rllOI IYÍVl 1a ,re1úblic1 J España!> 

D. Antonio ~e Truebá aoa!Ja de enriquecer la litera
tura con un hbro titallldo El lil:lro de las montañas 
qua ha publicado en Bilbao. ' --

• El llítno de los. señora!. diptttados que-· haa d• há
blar eoo\r~ la totall,dad de los pt8:!upuest99 páreee que 

,es el alglllente: prunet(I, Sr. Pvlo¡ segund11, Sr. Re
vellon, J terCT!ro, Sr. l'hcedal. Lae enmiendas de los 
Sr.e~. Moyano rCatalá no sabemos aun á punto fij8 al 
se dlscuUrAn aateá ó dQSPues de la totllidad. 

La j11nta de mayores eonttlbayeilt~s de Alcoy ha 
resuelto otorgar la debida autor1zacioo al Ayunta
miento para contratar ua empréstito v11luotario de 
eíncuente • mil escúdos, de!Jlina4os es11lnsivamente i 
la construccion de un edilicio para fabricar cigarrillos, 
,p,r ~~ •reu1nr, at p118C61, el toca! que boy 9c11pa las 
cood101onea precisas á esta clase de establecimientos 
industriares; ' 

'Oi~e E{T~iunfo (lf'anadino: En la primera reuwoo qae celibNII las aeociones 
aSegull tenemos entendido, el señi,r corregidor se del Congreso se pedirá autorizacion, segua aeegura 

ha propuesto reslsmeatar breve y completamente el llll colega, para dár lectura á 111 proposii:ioo de ter, de 
ejerclcto de la .. mendicidad e11 Granada. • Oespues de q11e ya tbwen couoclm1enw uull$t.ro» lectores, picti1111-
hacer salir de ella á loe procedentes !le otros pu■tOI do que desde l.º de Julio se e.1ima del Pª!!º de dere
tJU• IDipkiraJI la caridad pública en nu111tras calles y ch()8 de fr¡¡nqbeo J timbre é, los libro» de auteres es
plaur,! será forzoso y sin eacepcioa el uo rle una me • pañoles, los traducidos que se declaren de testo j' d 
dalla cemo distintivo para aquellos que Sit'odo biJos de · , e1erto1 per1ód1ooa. Paree• que se ctnsignará el deseo 
Granada,• y por h,allarse imposibilitados pua el traba- d~ que el Gobi.erne gestione tratados con al!Junoa ¡o
¡o 6 .po puedan teller insreaq en el 11silo f demás es- lneruois eatraoJeros, para qQe este benelicló •ea in~
tablecimientos benéficos; deba permillreeles.el ejerci- naoional. 
cio que les. •p1opo.tciona ha1ta .ahOlll la 11uhlilstencia.» 

• Kas.t11delantuñade el~itado periódico: ·, . : 
cPor dispesicion del nue,o seior alealde-oorregidor 

I en m~ de doa. horu fuer~o recogidos en la: ma
nana del J1'~''' . cerca -de doeQteo,lOf.1: Pi)hrea fora&tetos 
1ue vagalia'll;ptt lis caUes de la·ciúa.d,, los cuale11118-
rin remilidoa por \rJDsitos á loa pueblos de llU natli• 
rale:t1.if '\ • • • • • ' • • • ' ' -~ 

Leemos en El Ati,~et1· 1no~«eño: , ,.¡/ • 
«No fué ant~yer.t,alita Ia auimacioo como nos pto• 

metiamo1n corpo' hemos pres(WciaQ,Q , otrQB IUIOS en el 
dia de Sao losé eo )Jálaga.. l>\IPi~ ~w ' ~rias can
sas: á que eo acatamiepto A ló wanila<fo sBbre obser
vancia de 10! dias de tiesta, ese dia les estahlecimiell. 
tos y ofic10~4 p,úl>Jí~, como P*J'. U~\llat.e¡¡ 'füocionaron 
con regular14,ad'f4 que el iilta del sant. o patriarca se 
preaentóJJutioilo J destemplado; y 6 que hay poco di• 
nero y por ~é,mW.aj5,&M'9tPBr~ !llv~e .)) 

El señor gob~rn•dor d~ .i~ .• proriJlcia. de Háesea ha 
acordado mut!M! i; -r&rio&JuC!llklll ,de la .llilma , que 
se encuentran en llescul)ietto de Ju atenciooes de 
hlatruccion primaria. : · . , . . , , 1. • • l. , 

Eh ilsloa tlltimdi'di'áli han llegade A los puertos de 
la P'e'H~n.súla ruin~· buques pto~edeotes de. Filipina11, 
con Wi(Có 'bntnk11 his eualM han tarllado aelamente 
ciento dátl:itlll! ~ias eu:la ila\'egacion. • . • 

La'. -ÚC~sár 'iie(Banco da Espaiia establecida en 
Valencíi. remitió anteayer , Madrid, por uno de loa 
trenes de la lloea férrea, tres millonea de reales. 

;~--

Ee. ,irtQd,de .11118 reei~te real Orden, ha sido autG
rizada la Díputaclo11. ~r.eví1,9ial de ~erooa para que 
disponga de la suma que tiené depositada en la tuo-

OFICIAL.· 

La Gaceta publica el plieg\) de ooadiciones bajo•las 
cuales se saca á subasta el .trali9jo de escavaciones, 
terraplen y obras de fábrica para dos lloeas terreas que 
bao de construlrse pan Cacilitar el aenieio de la cal
~inacion J cement.acion del e4lficio en que se halla la 
direccien • general de Propiedades y derecboe del 
Estade. 

1 nserta tamblen el diario ofteial la disÍ,lbuclen por 
-capltulos de los presupuesto~ de la Isla ele Poet,to-Ri
co, ¡,ara Atisfacer las obligaci011ea (lel Estáilo' 41n el 
mes de Diciembre de i869. , • • • 

,__ t;_ .. 
Están vacantes las cátedras de flsioa t química en 

101 institiltos de Sevilhi~ Badajoz, Osuna, La8o, C&
ruña, Tuóela y Tapia, qu.e han de proveQtse por opo-
sicion. - • 

El día 2 de Abril próiime se celebrará la tercera sa
. basta para la venta de 40 ,rbolea, que Qislen caido11 

en el desecado canal de Manzanans. • 

Se arrienda en p(u)lica subasta los derecho• de coa-
aurao dél distrito municipal de la ,ma de Daimiel. 

1 

El dla 20 del pré1ime mes de Abril se.c1lebrar6 la 
subasta para la adjudicacfon de 420 1$. ·--- rós ·11.úll.· icos de ¡,tedra m4ebacada, procedente de la,'graveras de • 
Riiafo,ada. ¡'. . . . -- ··--•-• 

10 

Tambien se subastan en el mismo día 2.330 quio
tale1 castellanos de ... Qal..... bi¡n!ulica de_ ,las.J4t>ricas de 
Zur111ya, con ~o,t.l,~d, d',l,c~,, contfs110 
á lú boca~ de ~q¡a di~-'.? '- • . . ·¡ .:'."J¡-,f~ 

El 28 del 11M príttháo '" 111lliait.al'i la .cotnpra d• 
too qulntaleí métíii!ós de estaño cod destino d la ft
brica de fu11dicio11 de Trubi&. 

Publica por ú1'111fo ef'itla~o ~elal lUltnacjoe en 
fin de. Febru~ d~ lo• Ba11cos •~e 'rarr130aa, Pamplo
na, San Sebastian y Santander. 

1 ,·, ' ' • • 

VARIEDADES. 
REVISTA l\lUSICAL. 

repitió la erqnesta á p~ticien del público, es de Uila tuitamente mil raciones diarias á los pobtes, el de .181 
ori~ioalitiad '! un .corte enteramente nue,ss, lf~8 e11-. , rtfaf llamaél/lll ,hlltand~f para el cual babia obtemdo 
canta por su vari4dad ritmica. ' : , 1a auloriz~cioo. . ; : . . . 

Vio o luego hl fántasla sgbre motivos do Sonám6taa, • «Hlf estodladll, dice e~ Sr. Rodr1guez en la md1cada 
compuesta "J ejecutada ea el contrabajo por el señor carta, el siswma de las cocinas inglesas, los resultadOI 
Bottesini. DeberUmos prolongar mucho esta re,ista si que háo·dado los prusianas, y últimamente los r~tau
hubi6ramos de espresar toda la admiracion que sentl- rants de París, toma11do de estas lo mas couvemeote 
woa.poreate uti!ta. ft •, • . . • para aplicarlo á las-que me proponía ~ J en 

Sin oirle, no es posibl,roroiar Idea, siq11iera .apto- 'flsta di! Jni.sístema~ me na S\kfar411ld(do ~solf-Der~ 
1imada, de lo que so puedé éjeetitar !!o. el coútrabajó. haberóidodecirenla reunion ó ¡uuta que tuvimos el to 
Tres cuerd&s solamente tiene este instrumeuto colo~ ~e IO!l.po~i:~ 9ue 4111i~ieraq Cíl~~,.,te~ian que cem-
1111 I que maneja el Sr. Bottesini con una· aoliua 'f una prar laliramones, pagfodolas coo sd d1oero. He co111-
.agi lqad, :mar11villosu, arrancándele sonidos de una oatldo con calor, como uste!I ha ,i~to en la referida 
dul111ra Y de 11na delicadeza inconcebibles ro un ing- juotá, tan estraña proposicion, y la combatir~ 11111 '8• 
tr'!weaLo que parecfa. ,ileaLinado ú11icamente á acom- ce~ en todas par.t.&s'qlie la ocaiñon s~,~·P"t#~~-
panar. . Sio necesidad de \~nta boJaras~,.111, <i~ ,IR,vi,IM. l 

El Sr: tlottesini, ilin darse el aire de un héroe de tanta11 docenas de pét$Olias, yo sohnll'a bltlti1'Jtrf.ffé
oonla; sin rodearse -de .-0se apar-ato teatral y melodra- var adelante mi jleililá'Dliento y dar ll'iM' lieioa.,j,._ 
mático •ue suele acqmpañar á m11chos gnnd.,, con- lis ,.tos pobres,;ya,iie coaido,:~ y,1 de 8ll¡}jl b!en ~•-

• certistas; sio andar con crispllluras d0 nervios ni. eu- mentada, que dui•--· gtaµ·d·e· s i;-es. ijj~áoa á 101 v,erdad!JP' 
Vamos i dar cuenta i nuestros Jectore1 de las no- gerados movimientos· de·calter.a, juega con· el con tu.: pobres y familias vergonianteá, í¡\18 tanto to nllcesfom. 

veda des 1n11sicales habidas en la semana que aeaba de t,ajo de URll maaera sorprendente, y á ,u antojo le ha ce Rugo á usted tenga• A bieu. bacer. pN!Slll&e A:illl 
terminar. . . • .. ·' . . . . , .. , . ,.. cantar, reir, llorar so~re .todos los tonos, cornuoi- señore:,;con naienes tuve la bon. ra .. d<lµ.,m,ar,· l'~ .. ,1oüci-

Eo el Téatió' Real sé h& caataáo innfhieo ia'Mut• cando al autlilorio entúslasma1o las variáa emociones d "' l b 
ta di Portiti. D~!p11es ha tenido lugar el beoellcio de • qiie esperirnenta su ll~a. No eos detenernos t eutni- ~~o. tp::~;r1~c~:0 ~~~e':;~~ t~\ifi:e~ld~' CrJ6~ 
Naudin con, Fat1orita, 8bra 1111 la 11ue ute tenor se lla uu cada 110a de las píellll que ejecutó , y 11os limita- cinas eoouówica~.ll . , . ; ; , .:.;.,\_l , \Y\ 
distiogaido •• la pteatate mas que en otru tempo- • 1t101 ·6 aéo11Séjar A aqt,tellos de nµll!tros lectores que El proJtJcto del sr. Rodrisuez A,lva,~ ~!~•• 

radas. • . • • • • • • , • ))uedan oirle, que nd pierdan la prilnera ocaslon, en la rer1ble á cualquiera· otro que 110 sea sr.afüítl!,J!óíilO 
El Sr. Naudie III Wl artista de grande estudio, que • 11egurid~d de 111e adaúrar6a eomo nosotros el mérito ei!prec;a será e1 N"JO para los pot,rés'i'}· nós'-81.....,_ 

aun cuando. formado A ceata de nl11cbo trabajo, ha y fá estraordinari• ejecucion d.e eate di.stipglli~o ~:uan- mo11 se realitte cuanto· aate» el auUDéio.qwi'.C8,-..,.. 
consaguido colocar1e al lado de. loa ;rilllerlla tenores to m~uto artista. t,. 8,ocieda~ de prer01oree rogaló b. d • b • 11 to ct· 1 • ,1., lllch 
1111e eaotan boJ 4lll Kw-opa. Su ,oz, cuyo timbre tiene al s,. ·eóttfJs!ni uha fnagtrllíéa f etegalite·corona; • • ~og10:/e:1!1 ~~~rtlt ':fe Safi 'G1i:ª. ~iun~r•,J-, ir 11 

algo U$ 1Mlállt10. be sido el,pm118r ebstádulo con qus •• 'Lalfidfo11ia tercer¡1;·AleM11adelsSOhn gustómacllo,A sa. att· clet.· .dia. Sin i .• gapitó,· ó»ie'p'ó, ;i.i 1bfllto 
ha de!,jQo tropuar,_p!!I'$ 8,eciasá 111 uallebo eat.11d10, la coocurreucia, quej1~0 re~tJf el aclágio.co1110.ei;i la. on I 
ha losrado que, á.PPC,Q d~9.~1e

1
,¡;o.n_clri,:~~ragradar. tudeaoterlor. Termln6 el cóocié'rto cóu'el allegrétto Joté' Maria &10Qia1Sl•· ,. ·, ·' •• ,,;·. •• • •' .!lt !lU[) 

El aria del J)r1tlYfi' ·acfu 'fe íll1<f ~il 1, tiple, del &eher.:aando, de la sinfonla eb Fá di, Beetlrówen, que • Culto•. Se gariiHl jtíbiklo di! 'CÍiarél1t1'11WúlÍn 
mismo¡• fueron det!émpeñad•s por el' •• SI'• Na·adlo '000' agradé cóm1 .. ~iempre f que hno; qll6 repetir la or- la. iglllSia d$ IDODJll,l,a~neal~tiuu d,e Ji• rj¡\c;idi'>,,:;,o 
maeJtrla, ig~lm

1
. ente queNla par~ qae ti•,ne en I• dos· questá, .y 08D la ober;ura da Der. freyschruts, de ,, ,,., ,:_ ,1: :, ,,:.-: 'J [i,!> . 

concertantes .. e -tercero. e ll!u,to tan ,elii en la ro- W ~ber, qtM se apla!ldiá calorosarnente., ¡ 
manza•del .curto-. ·otras Ílocbéa hemos eiiio al sei\or . Lll atjl~\a íodicaciott que· 'h& dirigP.:lo la Sociedad,. ' J • ,, , ,, •• ' i 1 ·.. , • j, r1,}..t, 
Naudla cantat esta pNOillA plegari1 con. mas icentua- 1011 fumadores ~a sicitl tan ras pelada por etlts -; que en . , ,; , B@J'1 ,_o A ,.kúi '., . .,11J1oyq 
cion J mas delieadeza. Ntl et satralio qlihil 1eoilte.- está ta.r4e pudimos respirar un aire mas.puro J mas ~ 
ciera, porq11e· Je encootrlr1a earindo de losesfüeraas 'libre que eli tas anteribr~s'. • ' ________ _,.,__.:' P 'ii:"' tirh (qrft t( 1ut M 
que hizo 9ll el dne: .. la ópan,/6.Brnó, que Clot6 Jost CALDDON y LLAl'lES', '' c··o· r''¡z':A; c··1•o'rN,:O,,F,,;(.J.[1A''L'.'•:o,•~L~:'~J-.;·.-.'1.l .. ,i.loo,'.·.,:-_ ... ',~llll(.> 
C(!D el s,. Tawberl,ik de UDl lllllller• "aerpia.,, ' ' l., .. ,, -.'t1"1 ~., " 

La, Sr¡¡. G~lletti,, '- quien . ante11°a. abura• blllDOB sa,.. , !!!!!!!!!!!!!!!!!!!!!'!!!!!!,'!~!!!'"!!!I!!!!'!!!!!'!!!!!!!!!!!!!!!'~!!!!!! 6~-> _,1,1,.,._ 
hadado wiñtteaménte, ca11ta. la parte, de BJebono,a • - , 'l"'f'"°' ,~~- '·; •• n,' r.,f 
con ua gusto y no \al~to ~sailt,oe wdo apl~ao.Su· ·OAOE ... T. ILLA. 3 por IOQ ®DSOli9&®1~-~~:,,::t~1 oo 
voz es purlsl,ina '1 -..olít11l119.lil, jxlieo~,a~máa esa lde111 á fin de ~fiingf •®• . ' ¡ 1 , :i. 
suavidad atett!iupitalti fQifltl'Pb'ifded6fiñá'concedido ---....... ---------------- (de·m Atili éfet' .. • ' o/~;95/·" •• i•, 1:'•!,rn,:•m.1 
i las VMe& ltallanai. • • ' • • • . ld'Por·tO()·dlfGri.do •Jc:uittadn,dJ240rn '"'/, ,il1aa 

E11 el -duo del pfüner • allto. ·esti feliz.; fel aire del • Lo~. órP,Jio'• , de. Mó,tol,~, Dice L~ ~&plJfla: ldem;~ Jiu d~ Pr~ 09,i-OI>,, : ¡id , l<tl ,:rw ab 
tercero ¡oh mw Fernando! .r~:~nta·11a ',Sra:, füll.~tti '-"Yel', • como estaba anunciado, se verificó en el , Amorü,:abteae l.' el~ óó-OO~ .... , , . 
con una terJJIU'll quuiOs rectlW&' lt ÚOt~lñ-~amo; pased del Prado 1• revi~la de la gurdia rural de esta ldem de 11•¡ '174»d:11 _.,. ' ' ., .. ,., ;; • , ,n :ifillt 

Tenemos ee\&udido qU~ ee la· 1ilmana pt~~ ·•e provlncfd, 'Cqnl'l)usta de-539 -plazas. E 1 1Dini1lro de la Deuda del p&reonal, 25-25 d. .. .. . . . .. -•---
pondri el Otello, qáe •te éDS&Já ll toda prlu; en eb~a Guerra, ~eño! d11que de Valencia, Wl>Jl09illll¡:'1i- ; J)ül~t!I' J11w,,~. 91;9Q.,; , 1 U., 
ó
1

p!!ª.- re~gi~ tantos 11pla~.s i-..~n,. G~ll-~ ~ªel! dp•. d~~ate'él ií.etil>llal del oue,o cu~;·~ , ªde¡,•; ,;.1 ! ¡!¡ cc{rr,~f ~,i&t. . 
ñ..,, dingirles al,tunas frases encammaifi:í liacer ea com- Rmisi9¡¡ \i•,4Jir..U.. <t!),,.ooo 89.:!). 

l!:ipe.ramoa olfla·-.i' esta .-,u~. CO!fQan!ll? ,# qq.e • Ptandru: el ofije~ élendo y _P~t~16t1co de su l11stitul~, ldeio dé t:óó&-~1MJoo d. ' 
el públH:O la taoogeri·tao ía'foiableme,i.. ~.-ei>llio. en 1GS. ilenllal-On marc11l)De!l.l,~.11.1'J8!4Pd,~e 1:z_j 19$ di• J(je111.4tMW41:l ,rt,.~WO, 7,0~ . ,, . . O.,,.,,V 
años anterlOl'ell. • • • • • • • • • . • .• fllr8tlres puntM de la pMilUil,Jdollfe ~ íj 'preiellr • • lile -"d".íliíifó' 'a, 2,ol)(J' lf3 ~' ¡ L J' cr nA 

En el teatt~ detGtreo ha tedl&Í hlfÍU'el pñnier~ dé !US ~erlicios.:t, " ' ' . .~:~ ,~º,'de~2.000 1.a-00 p.,¡, ,¡;; J J 
los tan ~nuncmdo, oooc1ertos, Cll!lf1D~ D,lanos, d sea, Dice La Epoc"'? . . . 1 •. ~- , , , 1 ,' , . . • "ti ,.,t 
A diez p11nos J ~natro órg111tts ~ptesitros. Un 'píí\lléo' «No se h~ cele~ado· ayer ·dori1rngo ,la,. llj¡llijcl~da ,ré"'.',; • '· .. • '· 
numeroso ac•dl• i esta festi,ibct llrica, C[(le no ba ,bita de la ~r'd1a rural, pprque, segun 'parece, se , , . , ., . . , , 1 . ,tlh 
correspendido·t lo que de ella ~penban muchos. ' Bl!nardaba la noUcia de estar orgénlzaéla en ,t~dli_:f fa~ ,ESPlii:OT.AO--:lf,1'; ·oiflir· .,¡,¡., 

A nosotros nos parecl6 d~é luegti eatraiio el in-, cfov1nclas, re~ ~ar a\ acto mayar so_lemald.:t~ y IJUe, _ , , ., : .. . ,,, ~~ .. }J.~í , 
teoto de querer sustituir la orqaesta por un numero a guárdla e la prov

1
mc1a de ,,adp<i repréSental'i:t , •• , .. ". • ; .. ·, • 

1 
,. ,1 ., ... ,t·~· 1 considerable de pianes, '1 dud6bamos flasta11te del éii- tod-. la de la monarqu a. • • • ' • • • • • • . . <[ 

ta de 011&& ftinciow. La,lrialdaeG11t:\:::1'é!Hico111'- ,-d)_.el,rieet circulan ¡a Pl)r Madrid los.11uev.QS .R~AL,:rr4. las QG\)\l ,J ~"~r,llJMian.1W- ile 
aeogido la pnmera, ~ illdi~ CJU)!!!l -~ guardias ctt'n 911 oomodo j 'fls'toir\runifortne',,t ' iiliono' . .!..'piliófer 'tbtlio f 1pa1':..:..í- b~nelléío'"Ñé' la se-
nados pensaode ul. Nea al~'lltilobiqüe el re- ¿E~uafamo»? ¡Hubo 4 no h11bo revisla? ñora Peneo,-L'flerecia BorgitJ.- ~- - • ~---· 
aul~do ca ·JaB nbslgaleQIU •• ~ OUllliai' M •. ·• ,,,, . ~ ser que!ª re~illa_, 18 V~~~~ ~t , P!MNOWE.-A;o·· ~.. _ 'ffl 111 
opln1on. , . .. , ,P.1$Mt~1 .¿ , . ,, _ . • .,t,, :', álJo-· L oñmit .nlf>1'1 • W" ~ 

Lleaame&al cuu&o cor.cierte Gel Sr. 81,1,ieri,·qae , ~•J"' ~ t~ · · ·• . . . ·, t."!'',,.: ,,Pos·~, "'= ªP ... ~.., ~~<t. , _ • ..r .,.¡¡¡¡~, 
es el cuarto acooteclmilllto artbUco de la t•ilbtada. Deagnci•~ 'j Un c11aoc:hio maes~o. sastre de esta, z•QI.UEr • .ua ll ' .......... ~" w...s.t,. de 
Madrid 1111tero a Jáiade esta• 10lemllllfletl'fflltléi ue c6rte se ba arr, ado i'lae~ J media íle la madruta•• ,. ~' .. _,;i:~"'¡¡•c -~ J,~-:;--~•~~ 
cada ,es eaeucE. mu oodlcloeo. 11 Sr. BúBi.;'bi'• ,da :des.w, 110a 'l!ntana del 11!"º entres~o que hall1ta.., ,, ,Y&d ,~, • ·,, ;', , • , _ ., .. , 1 '.' (,' '.. :,'' ,.,¡ '":1 
tenido tauto tiaoí tanta dlscretfon ell·fl eléCllieo de las, ,ha·e~ lt.c,elk!l ile Espos y _Mina al p~tí.o. A laa olll~ 1 Bffi,:OS. ~N.·. llfi•r ?ch?: 1 \be~ • ..-~ Niiiierü'ion 
piezas que ha ejecntaio ¡1 or~-·. . _a ~.e di~.-.$. és- media de l.• .. 'IÍI• •l~na ha deJadO 49 eI1sür, - • • , 1 

• de ltm~-~ 1i~gu~~a ~l!m ~, p~ti?'.'S. tttí. -~. ~-~ 
t4?3_d~a úllfm?5 arios, q11esl11 gran e;sfllwa& J¡¡ fa$tá4o Lo s~D'li,mó'I t1va~ente. ' -· : • ,, ' ' ' '' grarluttica. • • , ' • • • ·.,, . , :'; , \;r •. i.~ 

dir1g1r la aflClO.n ye! g.usto del púbhoo por el .CQ1100 , • Ooo. mu •e:enó.musaa .... E.l pr.0,1,,~I(! d. e ,e~t•.b.lecer. ..;NU&V.A. .,lNFANTli:l;..-.(C.arretas;-,U. p.·orl·•tortt). 
que él dM~ba. Antes de ,hora helllos baltlado,de loa en Madrid eoé1tl!ls. eco'nóm1cas, parece q,ue ha en.eon- A lu •ecllel No mateis· 11¡ !dclllde -Et deil.fÚ 
beneficios qu~ el Sr. ~arbieri presta al arte eR sem1ral irado·alg\'lnlls 'qiOcultadeg pa~a nevars~ A efeeto en la ;; falso· amig:;~J.r.i-morq•esit~.. • , ,Jt'\ ,0 ¡ 
y á la educac10n musical de eate pneblo y de la mane- forma 1 ~qlla .eµ que se llalna co11ceb1dY, por lo cual , , . 
con que el pObllco responde 6 s~ 11ft18!i0-! No. en- suioíf.iador.~ t:)r .. o. Manuel Rodriguea Almez, que REG~O ...... Ala~ ocho ..... El olooo de~~-
traremoa ho)', por ~to, en qonalderae.1.9111!1 141! i6te pe,rae,~~:tm .4\;cóo una constanc. i,a ,dif,,ll,9,.. ,d11,~ogÍJII ..... , -U~ P"'. '.-. mo .... ·,.·:?'. }"f~. •1.,-.', La.t ,~uat.rp!·. P .. ~ .. u•nas.-Yw 

gé~:· un lleno c~pl~~ ~omeoió la rukel~n;pot l~ =.~i:~•~~~;~~~d~d~1!~!~fs~t•~~º:!' •~:::;,.,: _5 ?f.a:P.~--~~~ ¡,_;~!~ ¡¿ ; 
overturadelaóp~r•~S1,f1CUlada Jl1.4n~nylmam,- J¡a11 . .deuui¡Cac"1es!Molljeto. -. , . • +.,·. •. ', • • •• •• "" • • •• •• ,.,,.,,_ 
lla, que puó casi d~~re(bida. No .,1 11, lantLJf.a del ' ' Segun 68l$ dllsrbo señ,or dice en Ullll carla no cona- l!,élitor respomable, D. Josf;,GJJU:fA~:¡¡,;•; 
Sr. Balart, que •~081óelpú\Jllco apa11o~lliament~.-~I deocial. ~ue ,,~.ea¡ hecho l196it A nuestr.u muto~, 111 • .. • • • 

:==~~ ~ ~ta 8~'l,°~
4i~=:r;,=~~ fo'OJtM!fu~?:~r:

0
p~~ria~

0
~~~;!:i~r:bi:Sd~

0~!: Imprenta de Fa~~;,~~:;:';~~~~: '1;~ 

bjendo .. asimismo. detalladamente el "~8ta bleci
nUeóto mineral, con el nfü:oero de piláa, gabwe
tés, piscinás, estánqúes; baños de vapor, apara
to■ de chorro, mejoras reaUzadaa 6 proyBétadas, 
topógraffo de,los alrcdedore1, distraccione's pro· 
pias ele ta comarc.a, alimentacion, monumentos, 
curíÓ~}cJa!JeÚ' paseos de Jas inmediacioues, dis
tancja8, desd'é • la ,capital y desde el pueblo mas 
próximo. al tietableclmiento y medios .de comu
nlcaéion· hasta él mismo desde Madrid. ' ' 

Este estado tendrá la confürmidad del propie
tario; administrador ó representante del estable. 
cimiento y el V.0 B.º del alcalde de la j11risdic-
'cion, con arreglo á1 'módelci'núm. 1.• • . 

agau miner•les· tendrán ,eLderecho dé ;pr.opii
dad en las agu.aa, edificios. y .demtúr dependen,.: 
cías de aquellos,. usando de,é-L: ein otras limita-·· 
cioneaque:laa. que 1e consignan en eate iegla..: ·, 

' .A;H!¡'. J06; Tendrán 11~hñiiac6e;i~~' 
para. hespí tal I ds. JpObrea; ~ •. un·; n6Jri,lt-o lle~! 
Jll&'1•pn>porcioriado á·1111S'119ee81dádl!S,'-' '. r.i.1f\,1,1d ti 

. La segµnda estará dedicada. al estudio de 111.S 
agúas, ititifoando su uso y el número ~e las fueo
tés, las cualidades fisic&-quimicas dé aquellas, 
sú teniperaturá respectiva; no solo dur.ante lá 
temporada ofi!!ial, sino adema~· eri los primeros 
dias diddarzO, Junio,_ Si,tiémbre y Diéiembrti, 
para saber á q,ué ·atentine sobre ~ada estaoion 
delaiÍó;' la aeci'qn que ha;t,~ri ,éJereldo sobre per
sonas que di8frutasen de buena salud 1 sobre 
enfermos , ségun que se hayan a.dtriil1istradó 
en bebida; banas, chorros, inhalación, pedilu -
vio11, etc.; en qué casos el tratamíentó da resulta
dos m11.t1 notables, hacieódo constar si ha bbido • 
variaclon de temperatura, de principios minera
les, d.e ~r~piedades terápéúticas en alguna fuen
te; él,)Oc'&.J estilcion eil que hahnidó lugar, y si 
es' posible, en virtud de qué inflúeriéla; la natu
raléza dét terreno-de que • 11e cteeo procedentes 
las agua!l, y ,si alg~ trabajo t1 perforaeion sub
terránea.ha ,alterado sus propieda!les 6 aumen• 
tado ó dí~minuid:o sil caudal. 

Lá tercera tratará de la coristitucion médica 
del país ante,s y d¡ira.nte'la tempo~ada <le la~ 
aguáá; y de la$ endemia$. de la·. próvíticia, como 
igualmente de las epidetniB!, :si altuÍla htibi~re 
habido en ella. , • • 

Art: 9t. Todos lós datos sobre temperatura 
de las aguas ee tomarán en termóinetrQs cen~í~ 
llrados de nierctirio, ya sea en el punto de orígen 
de'.\as fuentes cuándo broten11n el fondode un es -
tanque, pozo, etc.; ya d~stro de las grifoi!'cuali
do las aguas sean condueidas desd~ su nacimien
to por cañerlas completamente cubiertas. 

A:rt. ~- A la Memoria acompailarln los mé-
dicos-tllrector ~s dos estados: • • 

Uno comprenderá. el número de baiilstas que 
hayan concurrido al estalllecimlentó, así'duran
te la .t~mporada oilcial como fuera de ella, en los 
que hayan ·obtenidG la competente autol'lzncion 
pa~.ª eetar a~iertos t~tlo el año, á fin de que se • 
tenga este dato á In v111ta al hacer la clasülcaclon 
de lo• ~sffbleoiuúentoe balneario!. 

, • L•q< , ' 

El otro (modelo núm. 2.°) comprenderá todos 
los concurrentes no bañi~tas, para cuyo efecto 
los pro pietarios de los. baños y los enf;argados de . 
las fondas fadlihráu á los médicos-directores y 
los datos necesarios.· 

Art. 93. Presentarán á la vez y por separado, 
con el desarrollo que cada llllO estime eonveoien· 
te, un cuademo que contenga observaciones de
talladas de todos 1011 !)asos mas llotables ocurri
dos en el' estáblecimiento y de las· enfermedades 
sobre que las a~uás hay'an ejercido accion mas 
eficaz para curarlaa ó agrávarlaa, con el fin de 
que estos datos· sirvan para enriquecer la cien
cia· y poder il,preciar la potencia i:e8pect1va de 
cada agua mineral. • • 

Art. 94. Lds médicos de est'i:blecimientos mi-· 
nerales llevarán los libros si¡uientes: 

1.0 Uno en que se haga. coüatar la historia del 
establecimiento en la forma siguiente: época en 
que tuvo principio el uso medicinal de las aguas, 
cambios de propiedad que hubiese acfi:ido, des-·. 
Úip clon de las obras que en él se ejecuten, aná:.. 
lisis de las aguas, nombre11 y· eir<!unstancias de 
loil médicos que hllyan servido el cargo de direc
tor, J t0das 181! demá, noticias que puedan ofre
cer algun interés. 

2.0 Un copiador por órden de fechas de la le
gislacion del ramo, y con la debida separacion 
los acuerdos del gobernador y los del alcalde re
lativos al estáblechniento. 

3.0 Uno que por órden de fecha& comprende
rá loa originales de las Memorias, e11tado1 y de
más datos que deben presentar loa médicos, con 
arreglo á lo q ne anterbrmente se determina. . 

Art. 95. Estos libros empezaribi á lievarse no 
bien este reglamento se baya publicado, y cons
tituirán para siempre parte del archivo del esta
blecimiento, que estará á cargo del médico oft
olal. Cuando esbe por eualqnier moti'vo cese eri 
el dosempeño ~e sus funciones, hará entrega de 
él á quien le suceda, oon arreglo á inventa:rio. • 

(]APITUL9 VL 

De los dueños, administradores ó arrendatarios de 
ws establecimie11to1 de aguas mjnera,les, Y. de los 
• biu1eros y demds siníie11tes. • 

A:ri. 116. Loe dueños· de eatableoiJnientoa de 

meRto. . .. • 
.,A.rb. g'7. ~n. ,írtud.® ~t.e- derech.o ,de ,prp

piedad, tlj&f!'Q los pr~jo11 que tuvleew .por .~n
v.eniente por:c&dl/, pañu, .. estufa, cllorro, etc., do, 
que ~pn 11ae lo.e co.nwr~uf;ea, y lo miaDlo po.r. • 
las ~abita11ionu, ~mas,.alimeatos. eta,)~u.-,e~ ... ¡ 
bugo, .l~ l,lia,11 •u tes d~, ~ou,ep,.J,ar .li t.empor•<la: 
oficial, los pr-0pietariqa de lOff: esta.bleeimie.11tol! ó .. 
e11a' re1>r!sentutes. prel'~~&r4JI .al g~rQ~or . 
de la provincia una tarifa d0~Llada d1,1.l91tpre- ·. 
clos que se han ~e abonar p(!r ca,da u~ deJpa 
aénicios, y d'icha tarifa no podrá variarse eri to4a. 
la tempóra~a. . •. . .. , , . • ; . • , . : : 

Art. 98, . El gobernadof·,,re' lá provio9la ~- . 
tampatá s4v:0 1t0 en,la ti1i~ ~~e)isp~~~a.¡eL 
artfoulo'anterior, y'diapoñd,rá que perµ1anezea . 
en el estáblecli:nlento coíiathlémente. ea~ue'sta' 
al públic'ó'. en él siiló qie b. 'IIliamli á~,,~,i~~f' 
designe. 

Art. 99. Con iguales formalidades se espon
drá al público otra tarifa d~l servjcio del agua 
embotellada 6 dls¡füest~ de· cu~Iqliier otro modo 
propio para la eeportacion. 

A.r~. iOO. Los dueño.8 del Htablecimiento ó 
SUÍI r&presenta.ritee no perttlitirá11, er;uiío dé ias 
aguas á quien no présente la papeleta del ~édi-
co-direetor. • .. • .. . . . . .. : • 

Art. 101. No har4n ninguiia clasé de obras 
que puedan alterar las propitldlí.d~ niinJralee de. 
laa aguas sin ser préviameote. aútorl~ados por 
el ministerio de la Gobern~ión; ·•· • • • • 

Art. 102. FaciUtar,n gratuUamente las aguas 
á los individuos de tropa de todos: los institutos· 
del ejército y á 101 pobres de'6olemnide:d·. 

A.rt. 10a. Cuidarán de que baja en ló!i esta~ • 
blecimientos minerales una boilroa á cargo de uá 
farmacéutico, si no.existiese otra en las pueblos 
en que aqueUoa radiquen, ó á una distancia me~ 
nor de. tre11 kilómetro1t, 

A.rt. 104. Cuidará.o asi~smo de tener bañe
ras portátiles que puedan llev.arse á la@ habita
ciones de los enfermos, para ~atísfacer la neeesi• 
4lad frecuente de darles baños naturales t,m. 
plados. . . . ··. 

Art. 105. Facilitarán al mé~ico-direQivr 4~- .'. 
bitacion y despacho decente J>ara su persona, 
dentro del establecimiento, y en el punto mas 
apropósito para el seniciet·derpúblico, 

-A.rt.. ilO'f.:ll Loa dueños cle,loe.. ettlfbllkitm~; 
tos de tercera clase tendrán lae obligacions,~',\ 
guisotes, despues de obteaida que sea la decla
racion de utilidad pública: 
' l.ª Proveer el ~ia~[inliJ.111:d de un médico
cirujano que durante la temporada en que se 
ha~!t,t1t~A\l,.l~11,iy,M.,~~.~~' t.\JJF~~···-'~1 
mismo. • • 

~-ª Cuidar d&IJU& ~a; el, ,epaoleotmie11 to ht.ya 
un botiq11in con las medicinas que determine el 
subdelegado del partido cuando n~,exio.t, botica 
á lllfdiflalícia dli'ttetJ fdl1Smetrds. l ,'l .:.l 1 .! :lc 

c8¡• • Hllélll''l!'IIB ill'médiio'Hiitt1pfi1i¡ón'il,!i'f-\'W': 
preseriplliónee • •ai ¿~~; i'egta~elitti't • ,1~\~(1\E~ 
mente :eoh '1•' :rdtáii!l~tt· de' 'ea~~ós'Y ,-t&i:íi~!!'1 

ri_~1 e'-',,_-.:·¡,! :•··:-•'1 ¡ ,•~ ,:iiH·,•::-1.·-.;, :.>! .~j! i .-~'L~-

•~•, .i•wlimál médicio lot Hbto, á 4ai•~1t1tr.i, 
fte,reel4rt.:84.·, , ·" ; • ,,,., 1, <, i:,~ ,;:¡ 

e¡.• Cumplir •p&r.,au -})&l'-t&,;:~ó\ ·i!otF 
cuanto ae encarga, á los ®más0·pMj>tetUioé'"dii;1 
estabhieimientos . de . ptiimera. Y' eeg'ltnda · 'htaai; 1 

sobre an;1uimoa, preeioa de hospedaje,' ,~té}; étefl _ 
,~ •. J08, ,J.eidauroe; ai\-vtentéil't•~

roil ds 1uu.bo1 sexos asrán admitidos y-d~id<hfé' 
por el propietario sel iesiableoimléílto-6 détlq\1&'.I 
haga sus ·vooos1 y depencierán del médl~ifté,e,;i 
tor Jn cuant() tenga relaeion ·con el·t1el'1itio,fa¡.r¡r 
c11lta!tivo. •·•, e. .,,,,·,,,.' • ~,·,·• 

Art .. 1Ó9. :Los hañeros, bafier••J1'fllli4s~iiw '.J 

vientes no permitirán el uso de la. agva11•II qúf-,.>< 
n<>. presente papeleta del medioo-4i'rectó,H . i: .L 

Ar~. llO. N~ podrán lo8 bailer.ósó-illií.teJúU>J 
alterar en lo ma.s mínimb ,el plau• preadrito•d.111.•'1-
papeleta a.pedida por el dlreetor, 'qtlt& lelí11Mi•l'. 
tar.áeLenfermp.··; ·• L,- -:,,.,.,,;• d":.,'.J,J,~il,>~,r,·· 

Ad. 111. P,-r,.,,gradnar,J11 ttfmp.,.h'rs11ak:ri 
agua usarán los bañeros del termó!Bllll'titieímt&d 
grado. • • .. , ,.,;.Tr, • ,, , ~""-; )<íl .,i .r,\ 

Art. 112, Ten~ráD, en• podér.,•laaibaijaioa ._. 
l~s l~ave11.de: !~,~eiu ,de. ~ll&!,,f'uk\agáa.J<lid1¡1." 
limpieza y preparacion. de. f'lltáaí- !f .llJli;hMllM.ftíaó. 
sie111pre dispqfl"Qe· ~. $elJlir,á ,lbs.t enfemñoa· ,A-. 
ci;au~ se~ .. qf~1'f-" para.iei,;use d♦daa agwi,s,:,, 

Art. 113. El l,j~l'fW!JIJAtleriotd&i~t~iiOfl @·,, 
my.j~rl!~ wt\~f!•.~e,l~i~tJQtt4 cqgQ,d&.,hM· 
ra.e,,~ q,1ü~G~1,p~éw,.~ea~,inll,r1lirá el médlOO:.d. 
de_~p..,t,p..toA~·~~ .. , ,; • , , . :·· .ta , , 1 

~\,, ~l.11-:.:d~t,~l?\w¡,, ~~- ~OIJ,&>Qr aus,_,ter,-,'! 
vicios du,rante la i!l;!A~N~if®.: mu,~,Jlf:,r 
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LlllON11t\ Pl'.íl G tNIE 
DE 

O.E l\ll A G N E S-1 A 
PREPARADA POR EJ. D'OLTOR SIMON. 

Lo•agraoahle de esta bebida. sus ¡,rccioso,; efectos cómo lannte efiesz, 
• ifn•c11.usar la menor irritacion en el ti1ho intt:;vi1ml.,,y sobre todo las mag
·..aUica.s curaciones q ne prodm:,; su frecueut<· t18n 1•n las persoml.8 quepa
decen de esceso ó alteracion dt; los huraon•,; hiliosmi, la hacen preferible 
i.tó'da$ las demas conocidas' COffW lo ate;lbr;na el ímnenso cousumo que 
.de ella se hace, desde 111.1e el Dodur SirnBn ln ili&ú conoct..,'T en . .España. 

Para poner al corriente á nuestros l~!tm·b tle'las ,C'tlt!J,jas de este nue
:,:o.pr;oducto farmact:ntico, bastnri't r1.:p1'¡)r\u,:ir ,eJl p¡i.rtQ. lo q 1m en la Ga
ceta Medica publicó un aYentnjwlo fm:ultatirn /li, l'~to. Curte. Despues de 

·ta.mentarla repng·nanci-a.·que inspiran l\1,; r,¡11•~a11tes·c11 g'e11cral, J iná.s 
'tp~yiá.la pecesí<lad ·que 11,íy, p,Lrn n ita ria, de ;;u,;tituirlos eun pastillDB 
eoníeecio-»adas con drásticos, á trufl¡ttc-tfo 1!,~rlneir hnr1n!-'a dice: _ 

: •• ,;«Pues bien, todos estos males c,'íta, to(¡o:i esto,; iw.;onn:niente1p1,Jeja 
, ~)qnoI).a4a ~e Ó\rato de -Hlª~·11esi,a. -~ li~rmoo•i> .. C(l)lor ? iraspsrenci-&, 

que la'asernejan á una narm1jaüa com\111, ,te· ng-rh{lttMJh,"'lmo _sa;bor, que 
.,t-~e confu;ndir con una dt; .esai,,~th-J prCprtn\¡).a.s ¡~ra recreo, su 

acefon,,es tan segura corrib pronta, y no-se rnbc si ·alabar mas la sua:vJdad 
del gusto ó la de su modu de obrar .. Sin orasio11nT e1'ti1as· h)YT! 1,cso en el 
'éiitomago··; ni é1 menor asomo rlc (lcilol' en todo el cornlncto iutestinal, 
produce fá.ci!~-l' abun:d¡sntes dcposicionc,;, cnal niug·un otro l~xantc; y 

.. ea taLlafacilidad con que se presta.t:l e11fo1mo :'t tomar Pl mrd1camento, 
que con frecuencia piden los niños más, ap<?nas acabJl,n ~e ~pu¡;ªrJa.pl-'i~ 
mera' ció-sis.» 

El precio d'e'ca~ bot'elfü es de 8 rs. vn. ¡ y lo 111isino el ele cñda rrasco • 

QP!P. 

AIIJICIOS. 
[b_JA wroo,o·@oo, 

COMPAÑÍA DE SEGUR.OS ,Á_.pJilldA,•¡i¡IJk CONTRA IifCENDIOS, 

Sü~KI-f: VID('T ~~TJ/rf~;, • 

(l,utorizada por Real. decreto-;ü 31 de JJiciembre de 1856, e.rtablecida 
en Jiadria, "C(J,ll?JiUJ Jt~neamvzt-, nú11i. 2. 

OAPITAL SOCIAL s2.ooo,ooo DE REALES. 

, ~on■eJo de a11111lnh1traelon. 

$3 

Exomo Sr. Conde de VÚlat1uevii de la Sr, D. Luis if-iad'ó ,-ptopieb1rio. 
Barca, Stinádtr dd Reino y propicta- 1'.'xc»l-0:•..S'l'::,D_ Hwmrrnlo Alva,·cz, ex-
río, Pr11siuen~. Ministro de Gracifl y Justicia Y. ex-

Excmo. St·. JJ. \ Juan Pedl'o 1Wuchada, Presidente del Congreso de los Dipu-
Senadoi· y p1 cipietario. tados. _ -

Ilmo. Sr. D. J~mtwldo l.o¡,e:z Bailes- Sr. JJ. Toinás MarÍ<J, },/osquera, Jefe 
tc1·os, Jufo su~erior de Administra'cion honorn_rio ~e Administracion,.Abogadu 
y p110piet.;1rio. , , y prnptetn1110. _ _ 

DmEQTORI olil'IER.\L: !!:remo. -é Ilmo. Sr. D.: fü1mon·Lopez-de.'feJada. 
, DIRECTOR ADJUNTO : -Sr. D. Miguel Oribe. 
1 Ramo' de lilleend4o• . 

Ll!.. • l'mfüN -.iiieglira t9qa cl~se de ·objetos rnuebles • é inmuebles, por una 1ll6dica 
cantllfad :u1uí!l, en proporcion 'al riesgo qµe ofrece cada se~uro. _ 

Paga los ~),niestros nl contado ó d~ntro de los 15 días 51guientes ~ su'arrc_glo. 
Ti.me actuálrn,mte as(lgurados .de .t,825,000,000 ,le reales de cap1tale13 efectivos. 
Ha indemnizado por -\,;217 incendios ocurridos en los nueve uilos que llevade _ 

éxistencia, la sun11_\ dll doce millon~s y medio, 
Ninguna otni f}ll/Jlre,a de sú clase ofrece mas ,entaja11 :r garant~s . 

• s....-o■ mari&lano•. 
Parn demost~r el crédito de que goza la Ct,mpañia• por la exactitud co~ que 

. atiet1(Hs.á- le. -i11d(jrrmizactM1- de; los simestros y :wcríRS , hastara den r que -los cap1t_alos 
usegurad,'is ascichden á 2;'21S3.000-,000 t!e reafes, repártidó's en 7!1,76~_dcsgo~, habie11• 

1 E 
&22 

. n\llo humedecído 
por la superficie un f¡ o untoso que co 
para obtener u_n muci g dcshiuibrl!.dorn
'ttlttnica a ·los dientes una 
hlanc11ra. 1,, ,'. rue de Ri-

1.),,pósito p:eneral en •1116 , 
chclicu, 4:;. . . . ií ·,, • 1b "'1~il!le 

En 1\fadri<l, laborator10,!f 1111h1c , 
del Caballero de Grada, • • _ _ 

p ASTILLAS ALCALINAS' DIGESTIVAS 
DE VlGHY. 

·Estas 'paslillas tienen ¡,or ol.j,•tri r~em
plazar bs t,rn cefobradas aguas de ~1chy, 
de cuyos clcJllcntos ~o coiopouen_. 'loma
das 'eii dósb convemcntcs, corng~ . l~K 
deuiJidades del estumag'l_>, l~s g,11;tral1t":Hl~, 
accaias g,'istrieas, las op1h\c10ncs, lai; olis
~r¡icciones, las iáit~cion es de los órga
·os ur·1narios, etc. En todos e~_tos ca.sos, 

, - · . . mcias á la 11 , ¡ d 1 pre 
L.i J>e,·¡,imeria, Viclo1 ia, ,g • _ las pastillas tic Vichy ,iirn ~ reci O ª 

11 
• 

.¡;u~e1 imidacl de sus productos y al :me - ciosa ventaja de dar Jo? nu~ui~~- resu ~a
r·o J,1 sii faht iGucion, es hoy_ l?- aba ec,e l dos ue-Ias aguas de 'V1cpy baJO rcdur1do 
do, a (!P la m isloc1·ac1a ¡,ans1e11se y tlli , .,dlúinen sih car¡pr el_ es~ó1?1ago,y co_n la 
niundo·eleg,111tc. . . .11 fücilir\ad de p'oderseadnnmstrar en c~at-

Lo, uucvos,1•~rlucncs ¡,repar~d_ol? co -- 'uier'iiltio y·Hora. Ademas, ¡,ara __ h!lce1 las 
el Eskuclo de 1 langyl_un.f!-'. ~str'.1t! t: ¡as agradables, )alii'hay aromatm1das de 
esta i;~su ol¡tic1oc eu,las_m1sm:ts_ i:sz.Aioitlt ·menta, limon, am~,. azahar, etp: - . -
lipin.is por hi. tlcsi1)ac1on de la . - . !'ara· su esrend1c1on en ~st1:lnn' t~ne 
odoi·ídissima' de_~4han l!ºr su fi~~r 1/ mns establl!Ci'do. el depó~1to gene~al en 
suavidad, la cpncurrencia de to ,s _ds .. f .. dr"1d l>lhol"litorió ·det (loctor Spnol), . . . d·ts I 'IS ¡,ersonns e- i, u • ' • , - h • - ,_ ú. 3 prcparac10ncs couoc1 , - - " • . ·alle del Cahalleró de vracia, n m. • 
buen gubt.l-- pueden. hac?r_ la ;m.npa~:c~~~ - -~¡ cu_ al pu'e'den dirigi~ sus pédiilos ~I_por 
y se couvcucenl.n <l"._que n} 11 9un º~- P _: mavor los dernas senore1¡ farroacéuiicos 
fuin~ deja en el páuuelo mi olór ll es dei"retno. 
quis1to como . _ _ . . . _______________ _ 

EL ESTR.\CTO DE YLA.l.~G\LANG 
-y 

EL norQl'E'l' DE MANILA. 
Ademns de estos do$ estrnctos cscep- , 

cionalc:;, ¡,ropie,Lld esclus!va d_e la Per(u
mcría Victoria, sus propietanos, los se -

,ñores Hi,yaud y <:omp«;ñt1t, lo,-s0!1 tan1: 
bien de unn de las pr111c1pales fabr~cas _de 
('rasse J'ara lll elabocac1on di, materms 
• · ' esta p1·i-mns est1n11dm; á b rerfumer1a, y , 

NO MAS FUEGO
CUARENTA AÑOS DE DURACION. 

El linimento BOYEH..MlCHEL_DE_~X 
(Prove11ce) reemplaza el tueg? sm dc1ar 
huella de su uso, sin interrup~1on de tra
bajo y ~in ningun ineo11v~í11e11te,. cura 
simpre ·y ron rapidez las coJerns recientes 
6 antiguas, lo;; esguinc~~ ' matadu~as, 
alc-.mces , moletas , deb1hdad de pier-
nas, etc., etc. _ de polvoá·~reiial'Bdos par11. l1aeerla. ·E:,tos'J•©l,·o;;, que:-,(' .coJ1•~r:vaít-qt<ié

finidamente, son l9s ,qúe se msudan á pro\·:pcias, y_ tienen, soh1·t• la limo -
nada ya heoha., Ja ventaja de ha~e1'1a _g-ase· ,:;;a con solo (Ls( ,1 n:rlu,; dentro 
de una botella ta,p!\d!i.\' Para más es~icacion~ i'M11lgírsÍ:' ll Sl1 limorntt:lrio 
.Ue del Caballero de Gracia, núm. 3. Ma,lri,!. 

• do importado loa p,,emio& tnas•tlé 36.000,000 de _reales. 
• • ,, @n,~b.r~~:~,.,•·e, r ... --.,1e1a. _ _ __ 

Las operncioqes que la Ccimpai1ía 8~ propone desarrollar comprcó.<len todas las 
_ cqrr.L,iJ"P,Cf\H~s qtw tien~u PºV bat;e la durapon,de la vida bumuna.. 

circ1111stancia-lcs p'o11nnte ?frccer al pi~-
blico, en condiciones supet·1or-0s de fubn• 
cncion ' todos los es~ractos eomsgtados 
por la moda, entre los cuales c1tare,mos. 

Se vende en París en casa de l?s seno
res Desvault, rue de ,lolly, Memer, lle• 
naul, Truene, Lefevre, e~.! etc. -En ,pro• 
vinciiA¡¡ en cas11 'de los prmc1p:1)cs farma
céuticos de cada ciudad. Precw: en Fran-

~TJON .. Y N~TRICION PEI\FECTA8 
·OBTENIDAS PQR EL 

bas estulilec1<ias .hasta Ia presente son : . , ·.. · 
f:~._-sEGURü POILtA, \JPAº"J;:NTERA, cuyo_ objeto es logar un capital al fa-

llec1miento del ª'C"Uraao eu cua\quier,i época que ocurra. · 
2.· SlWrRO 'rEin,díiAL, cuya'diferwda qel ant,eiior es que se limita á un 

plazo determii1:140· al contratarle,. . . __ . . - _ .. . , __ -_ 
3.• SEGURO DE CAPITAL D~CÍi'EéIENTE, aplicalile á garantizar por una 

prima módica lai deud~ .9.ue J1ayal}.@ p~a,~e á,.plazos. 

Oxiacalito. Madreséltlit. Ess. BoU!Juet: 
J,'raiigipun. Jazmin, _Jockey-Club. /l~ag-_ 
noli<i, J[a1·iscala J-ftl-{lo~es. Mu1el1Ylli_
Violeta. Jlcscda. llonde!etia. Rose rrtoüs-
ifélis;:i ,'eté. Jite. • 

crn, 5 francos; e'I\ fü:¡miia,, 'i!6 rs. . 
En Madrid,· laboratorio ~ OCJ?tor 81 .. 

mon, onlle del Caballero -da'Grscia, mí
mero 3. 

VDO DE PEPSlll) Y f,AS PASTILLAS 'DE DIAS'r.&S.A DE C.A:ULll:R. 
♦.• SEGURO, DF1 CA.1(11.'A'.L Cl.'l~P!ENTE, de11t-i.11a¡lo á ponilr á cubierto lus im

posiciones. anu11lis de las sociedades rni'.it11as de supervivencia, 
_!\:• 'RENTA~ Vrl'A+.,~CIAS _1Nl-1EDIATA8, que la Compuúí• paga hasta el fa-. 

llet\mi41nlo ¡iel r~1üisla, dt!sde e( 4\a en que se fir¡na la póliza. 

TOLUTJNA RIGAUD. 
,,..i\_~lé aglla'de tocador <JUC p,uede 
consi,lernrse cou>o nn verdadero tal111maJJ 
de Ta btilleza y la 1ílli1na·-púfohra del· arte 
,Id perfumista. C011serva la frescura _de 
la piel, hlan'}uen el -~1Wim; y es sup.enor 
en t.odos sns efectos a las aguas d,, Co7 
Jonia, {¡ los vinagres Tªs. estunados y a 
la' famo,m-sgua de la l! !onda. 

FARMACIA DE BCGGIO. 
ll, 'l'Ue neuve des P'etis Oaampí 

París. Estos medicaruenros'-de un gusto.muy agradable, contienen los dos elementos ~a
turales indispensable_~ para la digestion, J sin loec que la nutricion es amen u do m

_- dllil\ffiif!I, ·!iln 1üil!ltm·lrritltn'te snm-tJ·hJs ·úrgaTios, obran solamente so~re las sustan
cias ajiroenti<;ir}S, Jw.ciénciolas esperimenw las tr,,sformaciones necesarias á la a'bsor
cion ;tdiA:eJtifrl.iatm»i qúe ~01:a t»11"fuerzas sifl fatigar el estómago. 

6.--. "llEN:l'AS-VIT.A.Ll\Jt¡)ts l)Ill'ERfOAS, .cuyo d~frute no empieza hasta una 
Koo91JO ile bonf• cotiira 

Ja solitaria, único aprobado. Pre• 
época convenida t1l co11trat.a.q,c, durando hasta la TQUtlrtc del rentista. -

Inihíítas esperiencias han probado estos resultados constantes. . _ 
Dl!pósito, farm11cia Caulier; 44, rue dé 1a· Villé-l'Evéque, y 4, rue Cambaceres, 

Se admiten S\JSCricion~ :· en Madrid, en la direccion general, y en provincias, eIJ 
casa de los reprej;entantes \le la bom1laiiía I quienes {scilittt1·á11 gratis pi·uspectos, y 
darán C\14Utas e51,licacionés ~e sofü;it.er¡_ ACEITE Y POMADA MIRANDA. 

Notable p1·eparacioi:i _compuesta d~ sn8-
lancias tónicas y fort1hca11tc.s y e¡ ue no 
vacilamo, en calilica1· de tesoro de la ca
bellera. Embellece y afirma lp~ _cal,~llos, 
á los cual~ comunica un dehc1oso pet
fume, 

cio en Espnña, el frasco. _ . • _ , 80 rs. 
8lnapt ■m•• !rial'terab-\es 

hasta en la mar, la 'hoJa pá'ta cua-
.P~s. 

• • ' 'Depósito en :E!wafln, farmacia de\ Di;!ctor Simon, Caballero de Gracia, núm. :l. 
,..,_ :-;, '' ;~' . ' ' . ' . ' 

tro sinapismos. _ . . •. . . . 8 
B'omliboe-11 -.,ernatMio• 

contra )\is lombrices intestinales 

,,.~DDTTICIOll DI-I.08 ]Jil\TOS. JAllUN MIRANDA 

el fnisco. . . . . . . fO 
Taft'táa fra•eE• para 

cortaduras llanas. etc., el estu-

',, ,,$f.jtlrsbe- del Doctor -IJelabal're, caba'ilero de• 1~ . Legion de Honor, médico del 
Hogpital de Huérfanos de París, premiado con: tm'a lll<!dulla de oro., el único que ¡¡yu
~.~í11-.SWi4a- de los dientes á los niiios y evit,a las convwlSi<tnes y demlts acaidentes -• 

-~''iii,e generalmente.son SUll causas; basta .parn ei;(o·con frotar las encins de Jos-nhios 
' eon • este jnrabe. Le recomendamos muy, ¡,«1;l.ic11l_a,·mente á todas las ruad re de .lflmi~ 

lia. Precio l6 r8, 
_, ~drid: -Oficina de f1t1·m11cir. del' Dom.or Siu1011, calle del Caballero de Gradá, 
--~1K1lero13, donde \Sil sin'ell k>s,11edidos al por mayor, con rebajas proporcionadas Í\ 

los demas seüores .far111méutieós. 

lace 1lglo11 in~di<lo~ ,J •fM)I)~ han procu~do enr,itt\rar u11 mcdioaT11e1110 qac !J'lltÜata. elá'ar 
las aiftrmedade~ del pe,eho, pero \opas Ju -inv.estig,icionts ~o pre el ¡>nrticull\r ban frausado. 
Nue,os trt.bajos,, c<;,!)lunicados reciAllll\!l'enle á la Al'tltU'!'ia:•le w·dic¡na ,le 1'111'is, y las esl'e
rienaiu.111111 imiorlante~ be'ébas ~IÍ III hospjlal J!romplon, _d,e Lúnfre.~. Los¡,,itul ,es¡,ccialme~te 
consagr_tdo_ á los!lfsicos, han· probadd qlie l!'lta ~e1·rillte· e¡¡rc·1·me,!ad·,,11contral,:r u, Pspedfico 
pt.i-o .eJ el Jarabe •de hipofosftlo'rlé'1'111, ronndó 'llO hnbia \Jrgado á so último perto,lo._ La 
toa, r.,&ftiado!l, catarros, ·brotiqnltis, gripe, tllli co11'Julslva 11,oqucluche), etc., -cell!'ll 
lambiek inmedrn¡amento ni •mpl111t de este J!l,rabe, -y Jo, asm:\ticos .-encuentran 'en él un ~kl
mento Ml guro tia curacion. 

Los 10édicos rt,comirndpn H_ps c•f_ermos _usar- al mismo ti.0111_ po las 4eliciotas pastillas_ 
pectoNles con jugo de lecliuga y c~_n laurel cemo, de los Sre~ Gri1u:1ul1 y G•; es~ escclen111 
cónflte ,1e colitpopc de las dos sustancias mas callnantes y á\ mismo tiempo mas 1nofena1vas 
de la.111 &ú!ria llléilica y no contiene opio. 

c()N !JASE DE JUGO llE LJIUÓS Y 01;:'u:cHUGA 

Br,st11 c~mparar!e:rlc ja~·tt con lo~ que 
s,• faliric,rn diaria111P11te para reconocer 
c¡uc dehe d:írsl'li, la pr,•.f,,rrncia. Sati
na l,1 pi,•!, ¡,rodue<! ahundanl<• m-puma 
que tmstornm el agut\ en ·u,1 baño. l,!cljo
so, y si! perfil me es t{e lo~ mas de~1,:ados. 
DENTmUN'A Y PASTA DE'.\1'HIFICA. 

ché rn rs. el librito. . . . . • ·~ 
•·Harina de Dto•t••• inal

terable hasta en el mar,.,¡ hote. • 9 
Barloa de linaza inalte

rable hasta en el mar, el bote. . 9 
Estos dos últimos prod.uctos, ~si co~o _ 

lo~ sinapismos, tienen la inmensa próe1~ , 
dad de reproducir c~ri muy, PºC:'1 cant.i:
dad, su accion casi mstantáneamente y 
con mucha energía,_ • 

Depósito genc!·al en i,;i¡paüa, laborato
rio del Doctor Simon, cafle del Caballéró 
de Gracia, núrn: 3. AGUA DE • COU)NU SUPERIOR MEDICINAlj~ 

.. Sirve para los dolor(ls reumáticos, calambres, etc., y tambien para llamar el 
calor,41&,piel, • • 
- --Se vende -á 8 rs. el frasco en el laboratorio del Doctor Simon, calle del Caballero 
de Gracia, núm. a.-l\iadrid. _ 

J.l.,.pt',sito ru·í11cipalen París, ruc de In Pcuitl,,dc_, núm 7. Idcm para l~spaña,. 
oficirrn de farprntia 'de, J)_lic't~t'~i,;non, M¡idritr, c:illc del Cahall'ern de Gracia, 
número 3 ; Botrcll hérñ'lános, Pncrtll del Sol ; mzurrnn, calle de 'B:1rrio .. 11~ern¡ 
MoN!ll0 Mi<Jllel, ehtle _,ft.11 Are~:U¡ S,inclié.Z Oclitifl calle del,Prí11c· i•'~ • 

La denl01·i11a "s un elixir dm1j.rííico de 
gran ~uavidad ¡ íicrfoma y refresca a_gra
•;fal.1 .. 111 [\nfo la hora, afirma hs cnc1a~ y 
prL'serva los die¡lt1's de \a carie. 
_ !,1~ ¡,asf.a (Íc¡\ li'ífica. l1a operado una 
revolucion ell e,1.e ramo de la to1l1?tte, 
s'úprirnicndo los 11olvos y <i'11iatas mas ó 
menos ácidos y peligrosos. Basta pasar 

AGUA DESTILADA. 
Á 5 rs. arroba. Laboratorio, 'Cl\lle del ! 

11 l 1 tu 

eMv.do• de oada -bmiata, ,escepio de los . incli'fi
dU()jl. d-..t,opa de todos loa, institutos, que solo 
abonarán 400, y 4e los pobraa de solemnidad, que 
ea\án ,dispenaadoe del abono de l!antidad 1rl
l1Ul&, 

CAPÍTULO VII. 

Dt los errferm-as que concurran á los establedmien·

,CO$ de lllfl"IIS mintralu. 

Art. 119. Los que coilcurrln í.-loreea()'t.bleei- • 
mi en toa de aguas mi.i.1erale11 pan. buscar ali vio 
en aua dolencias, tendrán obligaciob de aatisfa
cer al médico-director lo~ honorario11.correapon
dieatea, conforme al art. 74. 

Art. 120. Loe enfermos que hayan nliado de 
las 11guas 6 baños minere.lel, rua11ifes~rán al 
médico-direétor, antea de dejar el e11ta'blech:t1ien
to, el reauttalló conseguido, y le· devoi"teriü l'i. 
.papeleia q'111 lea hubiese entregado. Tambien le 
'darán conocimiento, en cuanto lea sea ·¡;oalble, 
de las nriaciones de importancia' qua ob¡erva• 
ren en sus padecimientos durante la cuarenta◄ 
ne. y des pues de eUa. 

, Art. 1i5. El que concurra á los. eat&bleQl-
mi!l,111oi (le aguas minerales no podrá h~!)er uso A.rt. 121. • Da las faltas que observen los con- • 
de estás emobii!ner ntes dlll mé_dico-qirel\Wl' la curréntes á los estableciniient0t1 deberfa dar 
pap~le~a q,ue prescdbe el núJJl.. 8 del.art. 88., .

1

. parte al director facultativo ó al propietario ó 
1aua representantes, segun p'roceo.a, y al aléalí!e 

Art. 116• El enfermo, al presentarse al di- !del~ jurisdiccÍOR ó al gobernador de la provin~-
rector .par• pedir la papeleta, le hará 'll-na Teséifá cia, si de talés faltas fuesen responsable¡¡el mis~ 
de sua padecimientos, ó se la presentará por es, - · · 
crito¡ el méd.ico-direotor, enterado de en,; manl-'- ::t.X:!!!:~-direétc:ir ó el propietario ó aus re~_re-
foatará al i.l¡.tere.sado la; opinion qu.e forme re~-
r~to de si le oonvieue ó no que t<m1e los bafios ó 
bel>IL lau¡uas y la manera de ~rificarlo. -

Si,cualquiera que fuese esta opinion• decidiese 
el 8llfer~o sujetlU'SS á la aecion de laa aguas, de 
conforJQidad con el parecer del facultativo qli& 
se las hubiere. prescrito, ó de la manera. que el 
muJnQpac,iente crea con Tiene ma..e á Sil& dolen .. 
eiaa, el director se limitará á Oijtender y en\re-· 
gar la papeleta en la forma presor.ita en 1el mí
mero 8 del ut. 88. 

Art. 117. En el tiempo qM m~1He entre una 
temporada oftci11l 7 la aiguiente, podrá tiwilitat
se el u:10 de las aguas ó baios en los esiableei
mie-ntos que estuvieren abítrtos el enfetmo que 
lo solicite, y sin necesidad tle la papeleta. que 
marca. el art. 88, si no hubi1ae ~édico eu el es
ta blecimiento. 

Articulos adicionale,. 

Artículo 1.0 La Clll~ifioacion de lofil estable
cimientos de aguas mínerales, do que trata e( 
art. 34, se ajustará por todo el año actual, rea-: 
pecto á la cencurrencia de bañistas, á la que re .. 
sulte segun las Memorias referentes á ia tempo .. 
rada. oficial de 1867. 

Art. 2.0 De las plazas de médicos~<lirectorea 
de establecimien5os de primera cle..se ·que no. es• 
tén servidas por facultativos J)ropietario11, ae sa
cará á oposicion en Noviembre de .este año laa 
que se crea conveniente, para que pueda.haber 
núi:::ero de opoaiMre.s prvporeionado á las va
cantes que h~yande proveerse. Art. 118. Los enfermos no se presentarán en 

el deapaeho del director sino á las horas qúe Las plazas que no se proTean en al corriente 
aquel tenga señaladas para las consultas de que año, se sacarán á oposicion en Noviembre del 
habla el núm. 6 del art. 88. 1 ano 1869, en euya feche. quedarán ya deliniti-

Cue.ndo el elltado de su dolencia no permite. ti.! i vamente provistas en propiedad todas las plazas 
enfermo acudir al despacho del médico, panrá de baños de primera clase. 
esta á ?isitarle en su habitacion. 

L08 bañistas que quieran ser asistidos en KU8 Madrid 11 de Marzo de 1868.--Aprobadó por 
haoltaeio:aee:por el direewr 111 cualquiera do- i S. M.-Gontalez Brabo. 
lencia estraordinaria que le1 sobrev:engaf cuH:la• r 
rá:tt · do' hacér~dber, 1 estarán• otlligadoe 'l. re- 1 

meo1tílt':elite Mffioic,•~iél. ·- j 

Caballero de Gracia, núm. 3. 

2 ª Cuidbr de qtfo arites qüe empiece ia tero- 13. Redactar la Memoria á que sé reflere'~t 
porlida esté dispuesto y aireglado cuanto sea art. 90, presen~ándoia á la direeeion general en 
conveniente para el buén servicio del público en_ el mes de Diciembre. 
la parte q ne á él le. co¡¡cien¡e. i4. Eacribir, á los tres años, ciontadós desde 

3.ª Re.conocer con frecu.'éncia el recinto del la fecha en que ae hubiese encargado dei es"ta
estableci'miento, lás fúedtes, bafieras, é~tufas y blecímiento y antes de cumplirae el cuarto, una 
demás• li.pliratos, para e1 mejor y mas provechoso estensa Memoria en que se presente el estudio 
uso de la11 liguas y báños, y aconliejar al propie- füiico-médico y méaico-topográfico de las agúas. 
tario, admin1atrador ó empresa cuanto pueda !5. Redactar los estad6s de que se trata en 
conducir ti que se conservt!n en buen estado. el art. 92, 

4.ª l!!stuuiar qui111icamente ias aguas, exami- H3. Manifestar oportunamente á la direccion 
nar sus efectós inmediatos sobre la organizacion general de Beneficencia y Sanidád el eatado iiñ 
y c\iaiifo conduzca al mas cabal conocimiento de que, se. hail~n las fuente~, baños, estufa~, hospll-:
sils propiedades terapéuticas, y detormiaar las derias, caminos, etc., etc. 
condiciones individual~s,Y !~s padecimientos eq l7. Pro~ner las mejoras i¡_ue estime neoesa-
que mas favorables resul_tad9s produzcan. rias y los medioa de realizarlas. 

"---. • I, tacer ol estudio físico d0l distrito _en q•o 18 A.e • d1' 1 b d d l • _ • . u r a _ g~ erna or e a provmcia ~ 
broten le.a ligíias ·y las observaciones meteieoló - fin de obten!lr_el remeqio iume'diato de las Tahas· 
iÍC~ll necesarias Pªf.ª conocer ol cli~a y l~ tQ- que deb_en ~,Oi'.regirae con urgencia, cuando afee.:. 
pografía médica del país. - ten i la ,ealubridad dol establecimiento. • 

fi.• _ lMabl~cer h_orai de consult11: diaria en s11 19; R~i~ir á. lo moiióa en el es'tii:blecímie~io' 
despaclio, con arr~ilO Ú. lás_µeoesid'a.dtlll del 11sta ~ SÍll abando-llarl~, désdo cuatro dias antes de la 
blecimiento, celebi'and_o tambien otra diari& 1 temporada ollcial, aasta. que á la terminacion de 
gratuita para loe pobres. la misflla no quede1 bafüstaá ni énfermoa. 

7~ª Óir de los ~ofe~mos, cualquiera que sea s·u ~O. Concurrir al_ estatilecimiento fuera de la 
clase, y antes de que en:i,piecen á hacer uso de ten:i,porada ofici~l cuantas veces sea neJesario 
las aguas, la ~elaciop, h~,tóric~ de au pa.deci- par~ tomar los datos y notLciaa que han de cons-
mie11-_to, ó lee_rla si la l_le_~a por ~1101ito, dándules tar en las Memori&S, 
l!U die támen scibre· si les serán ó no convenientes 2t. Poner en conocimiento de la direccion ge-
las ag1:1ll.s, así como sobre la forma y tiempo en nera.l de Beneficencia y· S_~nidad y del goberna-
que deben toniarÍa111. , _ dor de la provincia, cuando t<Jrmine la ternporá-

8." E:.tender una papeleta pt.rá cada. enfermo da, ¡¡l p1:1nto donde se propone residir. 
designando en ella los d\a.a y horas en que dab; 22. Evacuar' fuera de· la temporada. oftcia.l 
tomar las, agua_s y- baños, y espresa~do en '1a toda. clase de COIDliliones relativas á Sanidaa, lo 
misma. si hace uso del a1sua coa arreglo al con- mismo en tiempo de tipideinia que cuandu uu la 
sajo del dit'<!Ctor del establecimiento, ó siguiendo haya, y segun las instrucciones de la direccion 
el de otro médico, ó por su propia voluntad. general del ramo. 

9. ª Visitar cou !a frecuencia posible á los en.. 23, Hedactar toda elaso de trabajoá científi-
fermos que estén haciondq u~o do las aguas. co1:1 qu~ tengan por objeto estudia~ las diversas 

Por estas visitas no deveuga!.'án honorarioij1 endemias de n~estro país, y los medios de sanear 
st,gun Ju prescrito ea el art. 75. todas lus loc~lldade_s insaluures de la. Peníns1ila, 

10. Asistir gratuitamente á. los pob!'ee de so- Art_. S~. El GoL1er_no satisfürá lQII gait_oa. v 
lemoidnd. Jes1guara 1011 honorarios que estin;ie Qo . "" 

il • Cuidar de receger oportunamente las pa. ~e~ para el desem pefio de la.e comisíonesº1~~:r;; 
peletaa que haJ& espedido á los enfermos y cm- ~etieren los dos números anteriores 
picar los medios de persuaslon que estén á su .A.rt. 90. La. Memori~ q~e ~9S di~ectores han 
alc~nco'. para q_u? esto_s l~s informen del resulta- d~ pre11ent~r en el D;les de D,ci,e,;nbre á la di · _ 
do _obtea1do, as1 como de las variáciones dé • - , c1_on ge_11tlral de Be_ nefleencia y Sanida,,. d ·s· e· dr1.eTci·-
portané'ia qiú( ob_· serv.en en liUS p"ad"' • Jl. '· 1mt.' ' d .( , 
durante la CU!it'e'niiei'ia 6 d''' 1., d ,,,_t\Clllilen os 1r.,.. ea tres p~rtes: -

~- - ~ briiN llenr los: 1:;:Q:e:11 º~~~- La. Pf~W-8.!' ~tat,i(~onsa¡J·~da á la doseri pcien 
se previene en el art. 94, qua 'f l~s fuentes,_ ~'#~P.~~ til,1n1.11blq1 jwiadieci,I?~ 

partido 1 prov1nc1a á que corresponden, deseri-

1 


